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MENSAJE PRESUPUESTAL 
 
La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – SDSCJ, creada mediante el 
Acuerdo Distrital 637 de 31 de marzo de 2016, es una entidad del sector central que tiene como 
misión liderar, planear, implementar y evaluar la política pública en materia de seguridad, 
convivencia y acceso a la justicia, así como gestionar los servicios de emergencias1, para 
garantizar el ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos del Distrito Capital. 
 
Esta misión supone una eficiente coordinación con otras entidades distritales y nacionales 
con el objetivo de determinar el eficiente uso de los recursos para proporcionar bienes y 
servicios a las autoridades competentes  con el fin de coadyuvar en la efectividad de la 
seguridad y convivencia ciudadana en Bogotá D.C. y coordinar y operar el Sistema Integral de 
Seguridad y Emergencias NUSE 123 del Distrito Capital, de manera conjunta, con la Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, el Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias - CRUE, y la Policía Metropolitana de Bogotá - MEBOG, con el objetivo de 
garantizar una respuesta rápida y eficiente para la prevención y atención de los eventos de 
emergencias y seguridad en el Distrito Capital. 
 
En la actualidad, la SDSCJ desarrolla su accionar en el marco de las metas y objetivos trazados 
dentro del Plan Distrital de Desarrollo - PDD “BOGOTÁ CAMINA SEGURA (2024 - 2027), 
especialmente para dar cumplimiento a dos (2) objetivos estratégicos: i) Objetivo No. 1: 
“Bogotá avanza en su seguridad” y ii) Objetivo No. 5: “Bogotá confía en su gobierno”. Para 
lo cual, esta Secretaría lidera la ejecución de 17 metas de producto del Plan Distrital de 
Desarrollo – PDD vinculadas a seis (6) programas generales del PDD 2024 – 2027 a alineados 
con las estrategias así: 
 

1. Bogotá avanza en seguridad 
o Convivencia pacífica con confianza, cultura ciudadana y prevención y atención 

a violencias basada en género 
1.01. Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la 

recuperación de la confianza 
o Seguridad y justicia fortalecidas 

1.03.  Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con mejores 
capacidades y activos tecnológicos 
1.04.  Servicios centrados en la justicia 

o Espacio óptimo y movilidad segura 
1.05.  Espacio público seguro e inclusivo 

 
5.  Bogotá confía en su gobierno 

o Bogotá se fortalece con un Gobierno abierto, cercano, eficiente, transparente 
e integro 

5.33.  Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable 
o Bogotá adopta medidas para mejorar la calidad y eficiencia del gasto público, 

y así aumentar la confianza de la ciudadanía en su Gobierno. 
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5.35. Bogotá ciudad Inteligente 
 

Para avanzar hacia el cabal cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo 
“Bogotá Camina Segura”, lo que supone garantizar el desarrollo de las funciones definidas 
para la Secretaría Distrital de Seguridad. Convivencia y Justicia mediante el Decreto Distrital 
413 de 30 de septiembre de 2016 “Por medio del cual se establece la estructura organizacional 
y las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia y se dictan otras disposiciones”, la SDSCJ adelantó un ejercicio técnico riguroso para 
establecer la priorización y programación de las prioridades para la vigencia 2026. El 
documento de anteproyecto que aquí se presenta es el resultado de tal ejercicio con sujeción 
a la cuota global asignada por valor de 901.382 millones. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

PARTE 1. RESUMEN DE ANTEPROYECTO DE 
GASTOS 

Tabla 1. Resumen rubro de funcionamiento 

Conceptos Presupuesto 
Disponible 
Junio 2025 

Programación 
2026 

Variación 
Absoluta   
2025 vs 

2026 

% 
variación 

2025-2026 

Gastos de funcionamiento 131.657 137.796 6.139 4,66% 
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Gastos de personal 101.789 107.851 6.061 5,95% 
Adquisición de bienes y servicios 27.868 28.746 878 3,15% 
Transferencias corrientes - Sentencias 2.000 1.200 -800 -40,00% 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 2. Resumen rubro de Inversión por proyecto 

Rubro 
Apropiación  

2025 
Cuota Asignada  

2026 
Variación 

porcentual 
0290 Fortalecimiento de capacidades operativas de vigilancia 
policial, funciones militares y otras de apoyo a la seguridad la 
convivencia y la justicia en 

264.664.485.000 257.144.523.000 -2,8% 

0292 Fortalecimiento de la Gestión Integral de la Seguridad en 
la Región Metropolitana Bogotá D.C 

4.816.310.000 5.062.522.000 5,1% 

0293 Desarrollo de las Estrategias para la Implementación del 
Sistema Distrital de Apropiación del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana en Bogotá D.C. 

4.574.857.000 6.432.800.000 40,6% 

0294 Recuperación de la seguridad de los entornos 
comerciales, industriales y residenciales a partir de la 
articulación de esfuerzos de seguridad pública en Bogotá D.C. 

12.546.091.000 13.731.722.000 9,5% 

0295 Modernización del Sistema Distrital de Justicia para el 
establecimiento de servicios funcionales de acceso a la 
justicia y de resolución de conflictos Bogotá D.C 

14.999.721.318 14.756.192.000 -1,6% 

0296 Fortalecimiento de las capacidades del Sistema de 
operación y Tecnológico del C4 en Bogotá D.C. 

122.149.826.000 101.379.754.000 -17,0% 

0304 Ampliación de equipamientos de justicia con enfoque 
territorial para la garantía y protección de derechos en Bogotá 
D.C. 

88.653.783.000 60.738.775.000 -31,5% 

0305 Implementación un modelo de gestión carcelario y de 
detención con enfoque restaurativo para la población privada 
de la libertad y pospenada en Bogotá D.C. 

69.128.598.000 110.107.820.000 59,3% 

0306 Ampliación de las capacidades del Programa Distrital de 
Justicia Juvenil Restaurativa en Bogotá D.C. 

17.443.090.000 24.381.569.000 39,8% 

0312 Fortalecimiento del pie de fuerza policial y de la gestión 
territorial para la Convivencia y Seguridad en Bogotá D.C. 

54.082.000.000 90.329.901.000 67,0% 

0314 Fortalecimiento la Gestión Administrativa y Operativa de 
la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en 
Bogotá D.C. 

64.910.720.682 78.450.858.000 20,9% 

0315 Desarrollo un sistema de información integrado y de 
gestión del conocimiento para el análisis estratégico en el 
Sector Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá D.C. 

1.213.585.000 1.070.110.000 -11,8% 

TOTAL INVERSIÓN 719.183.067.000 763.586.546.000 6,2% 

Fuente: Elaboración propia. 

Teniendo en cuenta la cuota presupuestaria asignada a los gastos de inversión, a 
continuación, se presenta un cuadro comparativo que detalla el valor de operación requerido 
por cada proyecto frente a la cuota asignada.  El déficit presupuestal se describe en las 
consideraciones de los proyectos correspondientes. 
 
Tabla 3. Valor mínimo de operación 2026 por proyecto de inversión 

Rubro Cuota Asignada  
2026 

Valor Mínimo de 
Operación 2026 

Déficit Diferencia2 

0290 Fortalecimiento de capacidades 
operativas de vigilancia policial, funciones 
militares y otras de apoyo a la seguridad la 
convivencia y la justicia en 

257.144.523.000 257.144.523.000 0% 0 

0292 Fortalecimiento de la Gestión Integral 
de la Seguridad en la Región Metropolitana 
Bogotá D.C 

5.062.522.000 5.062.522.000 0% 0 

0293 Desarrollo de las Estrategias para la 
Implementación del Sistema Distrital de 6.432.800.000 6.432.800.000 0% 0 

 
2 Fórmula de cálculo: Cuota asignada – Valor Mínimo de Operación 
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Rubro 
Cuota Asignada  

2026 
Valor Mínimo de 
Operación 2026 

Déficit Diferencia2 

Apropiación del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana en 
Bogotá D.C. 
0294 Recuperación de la seguridad de los 
entornos comerciales, industriales y 
residenciales a partir de la articulación de 
esfuerzos de seguridad pública en Bogotá 
D.C. 

13.731.722.000 13.731.722.000 0% 0 

0295 Modernización del Sistema Distrital de 
Justicia para el establecimiento de servicios 
funcionales de acceso a la justicia y de 
resolución de conflictos Bogotá D.C 

14.756.192.000 22.040.192.588 49% -7.284.000.588 

0296 Fortalecimiento de las capacidades 
del Sistema de operación y Tecnológico del 
C4 en Bogotá D.C. 

101.379.754.000 176.244.376.520 74% -74.864.622.520 

0304 Ampliación de equipamientos de 
justicia con enfoque territorial para la 
garantía y protección de derechos en Bogotá 
D.C. 

60.738.775.000 60.738.775.000 0% 0 

0305 Implementación un modelo de gestión 
carcelario y de detención con enfoque 
restaurativo para la población privada de la 
libertad y pospenada en Bogotá D.C. 

110.107.820.000 110.107.820.000 0% 0 

0306 Ampliación de las capacidades del 
Programa Distrital de Justicia Juvenil 
Restaurativa en Bogotá D.C. 

24.381.569.000 24.381.569.000 0% 0 

0312 Fortalecimiento del pie de fuerza 
policial y de la gestión territorial para la 
Convivencia y Seguridad en Bogotá D.C. 

90.329.901.000 92.706.719.000 3% -2.376.818.000 

0314 Fortalecimiento la Gestión 
Administrativa y Operativa de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
en Bogotá D.C. 

78.450.858.000 78.450.858.000 0% 0 

0315 Desarrollo un sistema de información 
integrado y de gestión del conocimiento para 
el análisis estratégico en el Sector 
Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá 
D.C. 

1.070.110.000 1.070.110.000 0% 0 

TOTAL INVERSIÓN 763.586.546.000 848.535.169.108 11% -84.948.623.108 

Fuente: Elaboración Propia 
 

De acuerdo con lo anterior se obtiene que se requieren $84.949 millones adicionales para  
gastos de inversión.   
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PARTE 2. ANTEPROYECTO DE GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

 
02 GASTOS 
O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
Presupuesto: $ 137.796.293.000 
La Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, en su misión de “Liderar, planear, 
implementar y evaluar la política pública en materia de seguridad, convivencia y acceso a la 
justicia, así como gestionar los servicios de emergencias, para garantizar el ejercicio de los 
derechos y libertades de los ciudadanos del Distrito Capital”, tiene como objetivo Estratégico 
“Fortalecer la capacidad Institucional y la gestión administrativa que permita el cumplimiento 
de la misión institucional”; ahora bien, para el cumplimiento de este objetivo requiere gastos 
para su funcionamiento, que son los recursos mínimos y esenciales para el cubrimiento de las 
necesidades para de la entidad, en cada una de sus sedes, como son: Nivel Central, Sede 
Gestión Documental y el Almacén y Bodega Fontibón, Sedes de la Cárcel Distrital – CER – 
Unidades de Reacción Inmediata - URI, Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 
Cómputo (C4), Casas de Justicia, Centro de Traslado por Protección - CTP, teniendo en cuenta 
los lineamientos establecidos por la Secretaría Distrital de Hacienda mediante Circular 
Externa No. SDH-000006 del 25 de junio de 2025 “Guía de ejecución, seguimiento y cierre 
presupuestal 2025 y programación presupuestal de la vigencia 2026” y la Directiva No. 002 del 
31 de marzo de 2025 del Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. “Lineamientos de Política para el 
Presupuesto Anual 2026”. 
 
Con base en las circulares anteriores, al interior de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia se expidió la Circular 005 del 8 de julio de 2025 “Lineamientos para la 
programación del presupuesto de inversión y funcionamiento de la vigencia fiscal 2026”, 
donde se dieron los lineamientos para la programación del presupuesto de gastos de 
funcionamiento para la vigencia fiscal 2026, con el fin de llevar a cabo un trabajo planeado y 
coordinado entre las áreas técnicas y operativas, y donde se logró la consolidación de las 
necesidades y dar cumplimiento de la programación presupuestal de los gastos de 
funcionamiento . 
 
De acuerdo con lo anterior, se llevó a cabo la distribución de las necesidades, como lo indica 
la Secretaría Distrital de Hacienda, quien es el órgano que orienta, coordina y ejecuta las 
políticas tributarias, presupuestales, contables y de tesorería, teniendo en cuenta la 
clasificación del Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus 
Descentralizadas – CCPET, al igual que la atención a las directrices en materia de austeridad 
en el gasto orientados a optimizar el uso de los recursos teniendo presente los criterios de 
sostenibilidad fiscal, disponibilidad de recursos, austeridad, racionalidad en el gasto y los 
productos a entregar, como lo indican el Decreto Distrital 062 de 2024 y los lineamientos de 
política presupuestal establecidos por el Alcalde Mayor en Ia Directiva No. 002 del 31 de marzo 
de 2025. Estos lineamientos establecen que Ia programación de los gastos 2026 debe basarse 
en información para la toma de decisiones fundamentada en evidencias, buscando la 
coherencia y sinergia entre la planeación física y financiera para profundizar en la calidad el 
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gasto, y en que la planeación y la ejecución del gasto para adquisición de bienes y servicios 
deberá ajustarse a la realidad de las necesidades mínimas esenciales con criterio de 
austeridad de gasto.  
 
Para la vigencia fiscal 2026 la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia proyecta un 
incremento del 4.66% y una variación absoluta de $6.139 millones en los Gastos de 
Funcionamiento respecto al 2025, así: 
 

Conceptos Presupuesto 
Disponible 
Junio 2025 

Programación 
2026 

Variación 
Absoluta   
2025 vs 

2026 

% 
variación 

2025-2026 

Gastos de funcionamiento 131.657 137.796 6.139 4,66% 
Gastos de personal 101.789 107.851 6.061 5,95% 
Adquisición de bienes y servicios 27.868 28.746 878 3,15% 
Transferencias corrientes - Sentencias 2.000 1.200 -800 -40,00% 

 
De acuerdo con lo anterior, los recursos distribuidos en gastos de funcionamiento –Gastos de 
Personal, Gastos de Adquisición de Bienes, Gastos de Adquisición de Servicios y 
Transferencias Corrientes – Sentencias y Conciliaciones, se justifican de acuerdo como lo 
indica la Circular Externa No. SDH-000006 del 25 de junio de 2025 “Guía de ejecución, 
seguimiento y cierre presupuestal 2025 y programación presupuestal de la vigencia 2026” el 
documento del “Anteproyecto de Gastos, con un resumen de los gastos que se financiarán 
con el presupuesto programado en cada rubro de funcionamiento a nivel 3, y en cada proyecto 
de inversión”, así: 
 
 
 
 
 
 

O211 Gastos de Personal  
Presupuesto: $107.850.603.000 
 
O21101 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 
O2110101 Factores constitutivos de salario - $75.376.764.000 
O2110102 Contribuciones inherentes a la nómina - $29.817.602.000 
O2110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial - $2.656.237.000 
  
Los gastos de personal incluyen los gastos destinados a la remuneración de los servicios 
prestados por parte del personal vinculado mediante relaciones laborales, legales y 
reglamentarias con el Distrito: retribuciones fijas y ocasionales a los servidores públicos de 
planta permanente, supernumerarios y planta temporal, las contribuciones inherentes a la 
nómina asociadas a este personal, los reconocimientos pactados en las convenciones 
colectivas para los trabajadores oficiales, el pago de honorarios a servidores de categoría 
especial y los pagos que ocasionalmente se presenten a favor de exfuncionarios como 
consecuencia de reliquidaciones realizadas por las entidades que administran el sistema de 
seguridad social. 
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De igual manera, estos gastos incluyen las contribuciones inherentes a la nómina, que son 
pagos por concepto de contribuciones establecidas por norma legal, que deben hacer las 
entidades distritales y privadas con motivo de las relaciones laborales que mantiene con los 
empleados, así como las remuneraciones no constitutivas de factor salarial que son 
retribuciones pactadas como ocasionales y que la ley reconoce como no constitutivos de 
salario que incluyen primas especiales, bonificaciones, participaciones de utilidades, entre 
otros. La consideración de estos factores como elementos no constitutivos de factor salarial 
debe respetar las disposiciones legales vigentes. Su inclusión dentro de esta clasificación en 
el catálogo presupuestal no altera la liquidación de los elementos mencionados. 
  
El monto de los gastos para el personal administrativo de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia es financiado con recursos propios del Distrito, y se determina con base 
en la actual planta global aprobada de 811 funcionarios, según Decreto 590 del 22 de 
diciembre de 2022. Para su proyección se tuvieron en cuenta los cálculos suministrados por 
el sistema BOGDATA – SDH y como fuente los supuestos macroeconómicos del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - MFMP 2025 (junio de 2025), donde indican como proyección de 
inflación para la vigencia 2025 del 3.15% más 1,9% según Acuerdo Colectivo Laboral 
Territorial 2024-2025, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección Distrital de 
Presupuesto-DDP para este propósito y en espera de los porcentajes de incremento del 
acuerdo sindical. 
 
Tabla 4. Cuadro resumen cargos de la SDSCJ, Decreto 590 de 2022 

CARGOS  No.   % 

Despacho del Secretario 7 0,86% 
Nivel Directivo 22 2,71% 
Nivel Asesor 2 0,25% 
Nivel Profesional 165 20,34% 
Nivel Técnico 41 5,06% 
Nivel Asistencial 574 70,78% 

TOTAL CARGOS 811 100,00% 
 
Teniendo en cuenta la alta rotación de personal en la entidad por procesos de convocatoria 
para proveer cargos en las plantas de personal del Distrito y de otras entidades del Estado, se 
hace necesario incluir en el rubro de indemnización de vacaciones aquellos pagos de 
prestaciones sociales de servidores que se vayan a retirar por  ingreso a periodo de prueba a 
otra entidad y de aquellos retiros de servidores nombrados en provisionalidad en vacantes 
definitivas pertenecientes al Proceso 2500 de 2023 del Sistema General de Carrera 
Administrativa y que vayan a ser provistas.   Además, revisando el histórico de pagos de 
vacaciones en dinero por liquidación de prestaciones sociales definitivas de los últimos cuatro 
(4) años, incluyendo la vigencia actual, los valores pagados superan los doscientos millones 
de pesos. Por lo anterior, se proyecta provisionar el rubro de indemnización de vacaciones por 
$150.000.000. 
 
O2110103190 –  Apoyo de sostenimiento prácticas laborales (Presupuesto - 
$704.804.000). El Congreso de la República expidió la Ley 2043 de 2020 “por medio de la cual 
se reconocen las prácticas laborales como experiencia profesional y/o 
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relacionada y se dictan otras disposiciones”, con el objeto de establecer mecanismos 
normativos para facilitar el acceso al ámbito laboral, de aquellas personas que recientemente 
han culminado un proceso formativo, o de formación profesional o de educación técnica, 
tecnológica o universitaria; al reconocer de manera obligatoria como experiencia profesional 
y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público y/o sector 
privado como opción para adquirir el correspondiente título. 

 
Dado lo anterior, la Secretaría de Hacienda Distrital expidió la Circular Externa SDH-000012 
del 21 de agosto de 2024, la cual establece los parámetros relacionados con los aspectos 
presupuestales que deben tener en cuenta cada una de las entidades y organismos públicos 
distritales para la implementación de las prácticas laborales, donde durante cada vigencia 
fiscal, las entidades podrán de acuerdo con sus necesidades institucionales, habilitar un 
número de plazas para el desarrollo de las prácticas laborales, primando los criterios de 
progresividad y sostenibilidad fiscal. 
 
La entidad proyecta un cupo total de 120 plazas para practicantes laborales distribuidas entre 
los dos semestres de la vigencia 2026. Esta proyección se deriva del diagnóstico de 
necesidades realizado con cada una de las Subsecretarías y Direcciones de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia durante el segundo semestre de 2025. 
 
Cada plaza contará con un subsidio de apoyo de sostenimiento equivalente a un (1) salario 
mínimo mensual legal vigente (SMMLV), ajustado con un incremento del 3,15%, conforme a la 
proyección de inflación para la vigencia 2025. 
 
Tabla 5. Plazas para practicantes laborales 2026 

Periodo Número de 
Meses 

Número de 
Practicantes 

Valor Apoyo de 
Sostenimiento 

Valor ARL 

Primer 
Semestre 

4 60 $352.402.000 $24.527.000 

Segundo 
Semestre 

4 60 $352.402.000 $24.527.000 

Total 2025 8 120 $704.804.000 $ 49.054.000 
Nota:   el pago de Aportes generales al sistema de riesgos laborales, para los estudiantes se realizará 
con cargo al rubro O211010200501 Aportes generales al sistema de riesgos laborales públicos, por un 
valor proyectado para la vigencia 2026 de $ 49.054.000. 
 
Por lo tanto, la proyección en millones de pesos del costo de gastos de personal para la planta 
permanente con 811 cargos y 120 practicantes universitarios es la siguiente: 
 
Tabla 6. Proyección en millones de pesos de gastos de personal 

CÓDIGO RUBRO VALOR 
PROYECTADO 

O211 Gastos de personal 107.850.603.000 
O21101 Planta de personal permanente 107.850.603.000 
O2110101 Factores constitutivos de salario 75.376.764.000 
O2110101001 Factores salariales comunes            67.620.245.000  
O211010100101 Sueldo básico          40.945.091.000  
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CÓDIGO RUBRO VALOR 
PROYECTADO 

O211010100102 Horas extras, dominicales, festivos y recargos          10.434.148.000  
O211010100103 Gastos de representación            1.697.791.000  
O211010100104 Subsidio de alimentación                  30.312.000  
O211010100105 Auxilio de transporte                  61.296.000  
O211010100107 Bonificación por servicios prestados            1.290.275.000  
O21101010010801 Prima de navidad            5.009.564.000  
O21101010010802 Prima de vacaciones            2.404.634.000  
O211010100109 Prima técnica salarial            5.747.134.000  
O2110101002 Factores salariales especiales              7.756.519.000  
O211010100204 Prima semestral 6.703.493.000 
O21101010021201 Beneficios a los empleados a corto plazo              1.053.026.000 
O2110102 Contribuciones inherentes a la nómina 29.817.602.000 
O211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones públicas 5.759.595.000  
O211010200102 Aportes a la seguridad social en pensiones privadas 2.673.928.0000  
O211010200201 Aportes a la seguridad social en salud pública 84.016.000  
O211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada 5.130.765.0000  
O211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 4.535.915.000  
O211010200302 Aportes de cesantías a fondos privados              2.516.159.000  
O211010200401 Compensar              2.819.532.000  
O211010200501 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 

públicos 
             2.796.750.000  

O2110102006 Aportes al ICBF 2.114.676.0000  
O2110102007 Aportes al SENA                352.399.000  
O2110102008 Aportes a la ESAP 352.399.000 
O2110102009 Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos 681.468.000 
O2110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial              2.656.237.000  
O2110103001 Prestaciones sociales 377.371.000  
O211010300102 Indemnización por vacaciones                 150.000.000  
O211010300103 Bonificación especial de recreación                 227.371.000 
O2110103005 Reconocimiento por permanencia en el servicio público - 

Bogotá D.C. 
1.016.029.000 

O2110103012 Prima de riesgo 549.023.00 
O2110103068 Prima secretarial 9.010.000 
O2110103190 Apoyo de sostenimiento prácticas laborales                 704.804.000  

 
O212 Adquisición de Bienes y Servicios  

 
Presupuesto: $28.745.690.000 

Los gastos de Adquisición de Bienes y Servicios son los recursos mínimos y esenciales para el 
cubrimiento de las necesidades para el funcionamiento de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, en cada una de sus sedes, que son: 
 
 

 Nivel Central 
 Sede Gestión Documental 
 Almacén y Bodega Fontibón 
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 Sedes de la Cárcel Distrital – CER  
 Unidades de Reacción Inmediata – URI 
 Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C4) 
 Casas de Justicia (16 sedes) 
 Centro de Traslado por Protección – CTP 

 
Tabla 7. Distribución anteproyecto por rubros de Adquisición de Bienes y Servicios 2026 

Rubro - Nombre 
Apropiación Disponible 

Junio 2025 
Cuota Asignada 

SDH 

Variación   
2025 / 
2026 

 O212 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS       27.867.853.109       28.745.690.000  3,15% 
 O21201010030106         Otras máquinas para usos generales y sus partes y                 1.100.000                                -    -100,00% 

 O21201010030208         Otra maquinaria para usos especiales y sus partes                 1.496.000                 1.544.000  3,21% 

 O21201010030301         Máquinas para oficina y contabilidad, y sus partes                     286.000                     296.000  3,50% 
 O21201010030302         Maquinaria de informática y sus partes, piezas y a               10.055.000               10.080.000  0,25% 
 O21201010030404         Acumuladores, pilas y baterías primarias y sus par                 1.452.000                 2.394.000  64,88% 

 O21201010030405         Lámparas eléctricas de incandescencia o descarga;                     550.000                                -    -100,00% 

 O21201010030406         Otro equipo eléctrico y sus partes y piezas                 1.100.000                                -    -100,00% 
 O21201010030507         Tarjetas con bandas magnéticas o plaquetas (chip)                 2.000.000                                -    -100,00% 
 O21201010030603         Instrumentos ópticos y equipo fotográfico; partes,                     682.000                                -    -100,00% 

 O2120101004010101 Asientos                   3.000.000  0,00% 

 O2120101004010102 Muebles del tipo utilizado en la oficina                 5.606.000               32.900.000  486,87% 
 O2120201002072719004    Tapabocas y otras prendas de ropa médica                                -                 63.353.000  0,00% 
 O2120201002072719013    Chalecos reflectivos                                -                   5.158.000  0,00% 

 O2120201002072791108    Etiquetas de textiles                     800.000                                -    -100,00% 

 O2120201002072799105    Artículos desechables confeccionados en tela 
prens                                -                                  -    0,00% 

 O2120201002082822101    Prendas de vestir de fibras artificiales y sintéti               38.449.859               32.367.000  -15,82% 

 O2120201002082822303    Prendas de vestir de fibras artificiales y sintéti                 2.018.250                 7.841.000  288,50% 

 O2120201002082823117    Chaquetas o sacos, excepto de cuero y plástico 
par                 6.400.000    -100,00% 

 O2120201002082823609    Uniformes de trabajo             800.000.000         1.735.688.000  116,96% 

 O2120201002082823610    Overoles para trabajo                                -                   8.665.000  0,00% 

 O2120201002082823803    Guantes de fibras artificiales y sintéticas               22.400.000               71.332.000  218,45% 

 O2120201002082826207    Boinas y cachuchas                                -                   1.225.000  0,00% 
 O2120201002092933001    Calzado de cuero para hombre               10.400.000               11.519.000  10,76% 

 O2120201002092933003    Calzado de cuero para mujer                 1.600.000                 2.427.000  51,69% 

 O2120201002092951001    Botas de caucho y/o plástico con puntera y/o 
plant  

                              -                 12.780.000  0,00% 

 O2120201003013191499    Artículos de madera n.c.p. / 
2120201003013191415 Formas didácticas en madera                     591.000                     610.000  3,21% 

 O2120201003013192205    Tableros o carteleras de corcho                     141.000                     146.000  3,55% 

 O2120201003023212901    Papel bond               69.256.000               68.595.000  -0,95% 
 O2120201003023212898    Cartulina n.c.p. / O2120201003023212904 
Cartulina Opalina                     180.000                     186.000  3,33% 
 

  0,00% 

 O2120201003023212999    Papel especial para impresión 
n.c.p./O2120201003023212905 Papel para escritorio sin impresión                 1.143.000                 1.179.000  3,15% 

 O2120201003023214902 Papeles impregnados y revestidos incluso 
autoadhesivos  

                 1.962.000  0,00% 

 O2120201003023214905    Papel lineado y cuadriculado                 1.314.000                 1.857.000  41,32% 

 O2120201003023215305 Cajas de cartón liso                 12.483.000  0,00% 
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Rubro - Nombre 
Apropiación Disponible 

Junio 2025 
Cuota Asignada 

SDH 

Variación   
2025 / 
2026 

 O2120201003023215317 Fólderes                   8.253.000  0,00% 

 O2120201003023219201 Sobres sin impresión para escritorio                       369.000  0,00% 
 O2120201003023219202 Sobres de manila                       828.000  0,00% 

 O2120201003023219701    Etiquetas en blanco                 6.299.000                 6.774.000  7,54% 

 O2120201003023219999    Artículos n.c.p. de pulpa de papel o cartón               25.049.000                                -    -100,00% 

 O2120201003023222004    Mapas murales, planos topográficos, 
publicados en                     800.000                                -    -100,00% 

 O2120201003023262005    Avisos de material plástico                     800.000                                -    -100,00% 

 O2120201003023270108    Libros en blanco                 1.523.000                 4.460.000  192,84% 

 O2120201003033331101    Gasolina motor corriente             146.376.000             150.000.000  2,48% 
 O2120201003033336201    Biodiésel mezclado- B8, B10, B20, etc.               45.624.000               46.800.000  2,58% 

 O2120201003033338004    Aceites lubricantes                     400.000                                -    -100,00% 

 O2120201003043413999     Alcoholes n.c.p.                                -      0,00% 

 O2120201003053514005    Tintas para escribir y dibujar                     771.000                     796.000  3,24% 
 O2120201003053514007    Tinta para sellos                 1.456.000                 1.503.000  3,23% 

 O2120201003053529901    Botiquines para emergencia               13.959.000               31.234.000  123,76% 

 O2120201003053533201    Ceras artificiales                       77.000                     189.000  145,45% 

 O2120201003053542006    Pegantes sintéticos                     571.000                 1.207.000  111,38% 
 O2120201003053542009    Pegantes a base de caucho                     300.000                                -    -100,00% 

 O2120201003053544203    Mezclas químicas para extintores               32.265.000               78.463.000  143,18% 

 O2120201003053549953    Líquidos especiales para corrección y borrado 
de t  

                   695.000                     718.000  3,31% 

 O2120201003063611403    Llantas macizas de caucho                     600.000                                -    -100,00% 

 O2120201003063622004    Banditas de caucho                     210.000                     217.000  3,33% 

 O2120201003063627018    Borradores de caucho                     143.000                     271.000  89,51% 

 O2120201003063649002    Envases de material plástico de menos de 1000 
cm3                     300.000                                -    -100,00% 

 O2120201003063692001    Cintas aislantes                     100.000                                -    -100,00% 

 O2120201003063692002    Cinta autoadhesiva                 2.142.000                 2.210.000  3,17% 

 O2120201003063692004    Cinta plástica reflectiva                     300.000                                -    -100,00% 

 O2120201003063692007    Cintas pegantes (transparentes)                 1.513.000                 1.561.000  3,17% 
 O2120201003063692009    Películas plásticas autoadhesivas (papel 
contac)  

                   354.000                     366.000  3,39% 

 O2120201003063694099    Artículos n.c.p. de material plástico para el 
hogar  

                     65.000                                -    -100,00% 

 O2120201003063697102    Cascos de protección reforzados con fibra de 
vidri                 7.200.000    -100,00% 

 O2120201003063699002    Artículos de material plástico para escritorio y d                 2.494.000                 3.605.000  44,55% 

 O2120201003063699005    Fólderes de material plástico                     275.000                     542.000  97,09% 

 O2120201003063699006    Ganchos legajadores plásticos                 3.886.000                 1.946.000  -49,92% 
 O2120201003063699010    Tapas para agendas, carpetas o similares en 
vinilo  

                   115.000                     119.000  3,48% 

 O2120201003063699051    Partes y accesorios de material plástico para 
elem  

               3.400.000    -100,00% 

 O2120201003063699055 Protectores auditivos (tapones) de material  
plástico                   1.560.000  0,00% 

 O2120201003063699061    Figuras decorativas y artísticas de material 
plást  

                   181.000                     321.000  77,35% 

 O2120201003063699096    Artículos n.c.p. de plástico espumado flexible                     533.000                                -    -100,00% 
 O2120201003063699098    Artículos n.c.p. de material plástico para uso elé                     300.000                                -    -100,00% 

 O2120201003083891101    Estilógrafos                     771.000                     177.000  -77,04% 

 O2120201003083891102    Bolígrafos                 3.884.000                 4.006.000  3,14% 

 O2120201003083891103    Lapiceros                     153.000                     351.000  129,41% 
 O2120201003083891104    Marcadores de fieltro y similares                 1.903.000                 3.786.000  98,95% 
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Rubro - Nombre 
Apropiación Disponible 

Junio 2025 
Cuota Asignada 

SDH 

Variación   
2025 / 
2026 

 O2120201003083891106    Lápices                 2.237.000                 2.308.000  3,17% 

 O2120201003083891109    Minas para lapicero                     334.000                     345.000  3,29% 
 O2120201003083891201    Sellos de caucho                     500.000                                -    -100,00% 

 O2120201003083891205    Fechadores y numeradores                     143.000                       45.000  -68,53% 

 O2120201003083891207 Almohadillas para sellos                       198.000  0,00% 

 O2120201003083899918    Guantes industriales                                -                   6.016.000  0,00% 
 O2120201003083899997    Artículos n.c.p. para protección               60.892.000    -100,00% 

 O2120101004010106       Partes y piezas de muebles                 2.100.000                                -    -100,00% 

 O2120201004024291239    Artículos de acero inoxidable de uso doméstico                 2.356.000                 2.430.000  3,14% 

 O2120201004024291305    Tijeras para artes y oficios                     648.000                     669.000  3,24% 
 O2120201004024291501    Tajalápices de bolsillo                       48.000                       50.000  4,17% 

 O2120201004024292118    Tenazas y alicates                     400.000                                -    -100,00% 

 O2120201004024294401    Tornillos de hierro o acero                     300.000                                -    -100,00% 

 O2120201004024294403    Tuercas y arandelas de hierro o acero                     200.000                                -    -100,00% 
 O2120201004024294404    Tornillos de cobre                     300.000                                -    -100,00% 

 O2120201004024294410    Estoperoles                     105.000                     125.000  19,05% 

 O2120201004024299206    Candados                 2.300.000    -100,00% 

 O2120201004024299207    Llaves para cerraduras y candados                     300.000    -100,00% 
 O2120201004024299501    Ganchos legajadores metálicos                       94.000                       45.000  -52,13% 

 O2120201004024299502    Clips                 1.362.000                 1.405.000  3,16% 

 O2120201004024299504    Grapas de alambre para engrapadoras de 
oficina                 1.117.000                 1.152.000  3,13% 

 O2120201004024299901    Soportes de hierro delgado                     400.000                                -    -100,00% 

 O2120201004024299904    Placas y plaquetas metálicas para 
identificación  

                   400.000                                -    -100,00% 

 O2120201004024299991    Artículos n.c.p. de ferretería y cerrajería                     400.000                                -    -100,00% 
 O2120201004034392302    Extinguidores de incendio               37.243.000                                -    -100,00% 

 O21202010040545272      Unidades removibles de almacenamiento                     281.000                     290.000  3,20% 

 O2120201004074721101 Equipos radiotelefónicos de comunicaciones                    5.040.000  0,00% 

 O21202020060363393      Otros servicios de comidas contratadas             108.423.000             150.720.000  39,01% 
 O21202020060464114      Servicios de transporte terrestre especial local d         1.444.809.000         1.941.166.000  34,35% 

 O21202020060868021      Servicios locales de mensajería nacional             333.242.000             369.636.000  10,92% 

 O212020200701030571351  Servicios de seguros de vehículos 
automotores  

           271.656.000             280.224.000  3,15% 

 O212020200701030571355  Servicios de seguros generales de 
responsabilidad         5.573.237.000         1.202.347.000  -78,43% 

 O21202020070272252      Servicios de arrendamiento de bienes inmuebles 
no  

       7.354.637.000         7.997.200.000  8,74% 

 O21202020070373124      Servicios de arrendamiento sin opción de compra 
de             440.683.000             454.565.000  3,15% 

 O21202020070373311      Derechos de uso de programas informáticos             723.718.406         1.910.572.000  163,99% 

 O21202020080282120      Servicios de asesoramiento y representación 
jurídico  

               5.000.000                 2.000.000  -60,00% 

 O21202020080282130      Servicios de documentación y certificación 
jurídico                 9.700.000                 9.000.000  -7,22% 

 O21202020080383111      Servicios de consultoría en gestión estratégica 
certificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST) bajo el estándar internacional ISO 45001:2018, para la vigencia 
2026  

             31.317.000               60.000.000  91,59% 

 O21202020080383117      Servicios de gestión de desarrollo empresarial               38.486.000               39.698.000  3,15% 

 O21202020080383143      Software originales         2.664.230.000         2.748.154.000  3,15% 

 O21202020080484150      Servicios de transmisión de datos         1.826.460.594         2.902.015.000  58,89% 

 O21202020080484612      Servicios de transmisión de programas de 
televisión                 2.700.000                 3.200.000  18,52% 
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Rubro - Nombre 
Apropiación Disponible 

Junio 2025 
Cuota Asignada 

SDH 

Variación   
2025 / 
2026 

 O21202020060767990      Otros servicios de apoyo al transporte n.c.p. / 
2O21202020080585230 servicios de sistemas de seguridad               23.690.000               19.776.000  -16,52% 

 O212020200701030371332  Servicios de seguros sociales de riesgos 
laborales  

             19.136.000    -100,00% 

 O2120202007010671640    Servicios de administración de fondos de 
pensiones  

               2.965.000                                -    -100,00% 

 O21202020080585250      Servicios de protección (guardas de seguridad)         1.572.392.000         1.809.513.000  15,08% 

 O21202020080585310      Servicios de desinfección y exterminación               80.124.000               58.190.000  -27,38% 

 O21202020080585330      Servicios de limpieza general             854.074.000             745.440.000  -12,72% 

 O21202020080585961      Servicios de organización y asistencia de 
convenci OPER LOGIST             134.400.000             205.881.000  53,19% 

 O21202020080686312      Servicios de distribución de electricidad (a comis             436.500.000             450.300.000  3,16% 

 O21202020080686330      Servicios de distribución de agua por tubería (a c               20.600.000               21.300.000  3,40% 

 O2120202008078714199    Servicio de mantenimiento y reparación de 
vehículo / O2120202008078714102 Servicio de mantenimiento y reparación 
de vehículos automóviles             186.936.000             227.427.000  21,66% 

 O21202020080787142      Servicios de mantenimiento y reparación de 
motocic  

             12.000.000               12.156.000  1,30% 

 O2120202008078715402    Servicio de mantenimiento y reparación de 
equipo d                                -      0,00% 

 O21202020080787151 Servicios de mantenimiento y reparación de 
electrodomésticos  

                 1.500.000  0,00% 

 O2120202008078715403 Servicio de mantenimiento y reparación de 
equipo de medición, prueba, navegación y control                   1.500.000  0,00% 

 O2120202008098912197    Servicios de impresión litográfica n.c.p.                     500.000                                -    -100,00% 

 O21202020090292511      Servicios de educación superior nivel pregrado 
téc  

               8.712.000    -100,00% 

 O21202020090292512      Servicios de educación superior nivel pregrado 
uni             124.318.000             111.000.000  -10,71% 

 O21202020090292521      Servicios de educación superior nivel posgrado 
en  

             84.561.000               50.000.000  -40,87% 

 O21202020090292522      Servicios de educación superior nivel posgrado 
en               67.649.000               35.000.000  -48,26% 

 O21202020090292913      Servicios de educación para la formación y el trab             513.739.000             530.000.000  3,17% 

 O21202020090393121      Servicios médicos generales               92.832.000             235.887.000  154,10% 

 O21202020090393122      Servicios médicos especializados               32.259.000             209.524.000  549,51% 

 O21202020090393193      Servicios fisioterapéuticos             500.000.000             515.000.000  3,00% 
 O21202020090393195      Servicios de laboratorio               18.065.000               94.769.000  424,60% 

 O21202020090494110      Servicios de alcantarillado y tratamiento de 
aguas  

             20.100.000               20.800.000  3,48% 

 O21202020090494239      Servicios generales de recolección de otros 
desech                 5.800.000                 6.000.000  3,45% 

 O21202020090696511      Servicios de promoción de eventos deportivos y 
rec  

           726.935.000             748.743.000  3,00% 

 O2120202010             Viáticos de los funcionarios en comisión             100.000.000             103.150.000  3,15% 

 O213 TRANSFERECIAS CORRIENTES         2.000.000.000         1.200.000.000  -40,00% 
 O2131301001             Sentencias         2.000.000.000         1.200.000.000  -40,00% 

 
Las necesidades expuestas por las áreas, para solicitud del anteproyecto de presupuesto 
2026 en general se expresan en cuatro (4) áreas fundamentalmente que son: 
 

1) Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental (Presupuesto 
$15.826.855.000) 
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 Utilizan 47 rubros del Catalogo DANE para la compra y suministro de todos los 
elementos y útiles de oficina, cuyos valores se incrementan basados en el consumo 
de la actual vigencia y el IPC proyectado por los doce meses de la próxima vigencia 
para las sedes en la entidad. 

 Adquieren para dotar de elementos e insumos administrativos que requiere el almacén 
o el área de gestión documental. 

 Ejecutan recursos para la adquisición de tarjetas proximidad para funcionarios y 
contratistas de la entidad. 

 Contrata el suministro para la entidad de Gasolina motor corriente de 23 vehículos de 
la SDSCJ; el valor del galón durante el primer semestre de esta vigencia aumentó cerca 
del 4%. El valor de esta vigencia corresponde a 10 meses ya que dos meses de 
ejecución fueron financiados con las Reservas del contrato del año anterior. De este 
rubro también se destinan recursos para la Caja Menor de la cárcel distrital.  

 Contratan el suministro a la entidad de Biodiesel mezclado- B8, B10, B20 de 7 
vehículos de la SDSCJ (El número de vehículos es menor que la presente vigencia, ya 
que cinco vehículos serán dados de baja por su estado actual; por lo que se proyectó 
teniendo en cuenta el precio actual de este combustible y consumo durante el primer 
semestre de esta vigencia.  

 Contrata el suministro de los recursos para la prestación de los servicios de limpieza 
general – Aseo en la Sede Central, Bodega y archivo. Para realizar el cálculo del valor 
total de estos servicios para este rubro, se tuvo en cuenta el valor mensual proyectado 
en el simulador actual del acuerdo marco con fecha 26/07/2024 y el incremento 
estimado del SMMLV del 12%, para los servicios relacionados con personal. 

 Contrata el proceso de operador logístico para la atención y realización de diferentes 
eventos institucionales propios del despacho y actividades en articulación con las 
autoridades de seguridad como: MEBOG, Fiscalía General de la Nación y Brigada Trece 
entre otras, así como el apoyo a jornadas en conjunto con la Alcaldía Mayor de Bogotá 
dirigidas a la comunidad. Esto con la finalidad de disminuir los índices delincuenciales 
en las localidades, promoviendo campañas y estructuración de procedimientos para 
este fin,  así mismo difundir  las estrategias que la SDSCJ pondrá en marcha dentro del 
plan distrital de seguridad, convivencia y Justicia.  Dentro de estas actividades se 
promoverán: “despachando”, así como conversatorios por parte del señor Secretario 
de Seguridad, Convivencia y Justicia en las localidades. Por ello es importante contar 
con recursos suficientes en el rubro presupuestal asignado, para llevar a cabo de 
manera asertiva todas y cada una de las actividades mencionadas, las cuales hacen 
parte del Plan Distrital de Desarrollo –PDD- “Bogotá Camina Segura 2024-2027” 

 Contratan el servicio de mantenimiento y reparación de vehículos automóviles para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos (Renault, Nissan, Chevrolet, 
Mazda y multimarca), así como el servicio de lavado, despinchado y desinfección.  
Para el valor de los contratos de mantenimiento de vehículos el cálculo fue realizado 
por el supervisor de los contratos actuales teniendo en cuenta el valor aprobado para 
esta vigencia, el número de vehículos en servicio durante la próxima vigencia, los 
incrementos estimados del IPC del 3.15% y del SMMLV del 12% y las condiciones 
técnicas. 

 El valor calculado para el proceso de lavado, despinchado y desinfección, está 
determinado por los consumos promedio mensual del contrato que se encuentra 
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vigente más un incremento del 12% y el número de vehículos en servicio durante la 
próxima vigencia. 

 Se requieren recursos para la contratación del mantenimiento preventivo y correctivo 
de las motocicletas Yamaha y Honda al servicio de la Entidad. Para el valor de este 
servicio, el cálculo fue realizado por el supervisor de los contratos actuales teniendo 
en cuenta el valor aprobado para esta vigencia, el número de motocicletas en servicio 
durante la próxima vigencia, los incrementos estimados del IPC del 3.15%, del SMMLV 
del 9,5% y las condiciones técnicas. 

 Contratan la prestación de los servicios de cafetería en la Sede Central y Bodega 
archivo. Para realizar el cálculo del valor total de estos servicios para este rubro, se 
tuvo en cuenta el valor mensual proyectado en el simulador del acuerdo marco del 
proceso contractual de esta vigencia y un incremento estimado del 3,15% para los 
bienes y en el SMMLV del 9,5%, para los servicios relacionados con personal.  Ahora 
bien, debe tenerse en cuenta que la mayor parte del incremento en el valor solicitado, 
está explicado en que el inicio de la vigencia fue financiado con recursos de las 
Reservas del contrato anterior, por lo que los periodos comparados son diferentes. 

 Contratan y suministran el transporte de los servidores del C4 en condición de 
discapacidad en un (1) vehículo adaptado para sus necesidades, en consideración a 
compromisos adquiridos por la Entidad en Acuerdo Sindical desde la vigencia 2017.  
Para el II semestre de esta vigencia se presentó la necesidad de la prestación del 
servicio de transporte en cinco (5) vehículos adicionales para dar apoyo a las 
diferentes actividades de la entidad, ya que los vehículos propiedad de la entidad que 
prestaban este servicio deben darse de baja. Los vehículos solicitados contribuirán 
principalmente a satisfacer la necesidad de transporte, de los servidores y contratistas 
que, en cumplimiento de las actividades propias institucionales, deban movilizarse 
por el territorio distrital, 

 Contratan los servicios de sistemas de seguridad para el alquiler y monitoreo de 
dispositivos GPS para los vehículos de la entidad.  

 Contratan el proceso contractual de mensajería para la entidad, el cual incluye tanto 
el personal que presta el servicio, como los diferentes tipos de envío físico y por correo 
electrónico. El valor de este proceso para la vigencia 2025, se calcula basados en los 
valores mensuales del contrato celebrado con un incremento del 12% ya que el valor 
del servicio prestado está constituido en su mayoría por el valor del personal asociado 
a la prestación de dicho servicio.  Además de estas variables también se tuvo en cuenta 
que los contratos de la actual vigencia fueron por 10 meses y su valor mensual se 
incrementó durante el primer semestre del año. 

 Contrata el servicio de seguros de vehículos automotores para los seguros todo riesgo 
y Soat de los 26 vehículos de funcionamiento de la entidad. El supervisor actual de los 
contratos de seguros de automóviles es el Director de Bienes, quien a través del 
corredor de seguros realiza la proyección del valor de este rubro. 

 Los servicios de seguros generales de responsabilidad civil, recursos necesarios para 
la adquisición de la póliza global de manejo para entidades oficiales, que ampara los 
riesgos tanto de los bienes y fondos, propios o de responsabilidad de la entidad y de 
las acciones u omisiones de sus servidores, que corresponden al presupuesto de 
funcionamiento de la entidad. El supervisor de los contratos es el Director de Bienes, 
quien a través del corredor de seguros realiza la proyección del valor de este Rubro.  
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Esta Dirección remitió a través de correo la cotización formal del Corredor de Seguros 
quien justifica el valor proyectado para la vigencia 2025 de la siguiente manera: 

 La variación en el presupuesto está dada por diferentes variables internas como 
externas que afectan el mercado de seguros, entre ellas, la siniestralidad tanto a nivel 
general como específica de la cuenta, la variación de la tasa representativa del 
mercado, el IPC, entre otros. 

 Póliza de Todo Riesgo Daño Material: De acuerdo con la información recibida por parte 
de la Entidad y las mesas de trabajo realizadas, se procedió a realizar una proyección 
de cómo puede terminar la póliza al 31 de marzo de 2025 y sobre estos valores se 
realizó el cálculo de prima. 

 Así mismo, se contempló presupuesto para las futuras inclusiones de bienes que 
posiblemente recibirá la entidad durante la vigencia técnica de la póliza. 

 A la tasa actual que es del 10.23%o se le realizó un incremento del 3,15% 
correspondiente a la proyección del incremento del IPC. 

 Es importante mencionar que por el tipo de bienes que posee y su misionalidad, la 
Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia se ve expuesta a eventos de 
vandalismo, saqueo, actos mal intencionados de terceros, terrorismo, entre otros, 
coberturas que actualmente el mercado asegurador está ofreciendo con unas 
condiciones especiales, entre ellas mayores deducibles, límites de cobertura bajos y 
selección de riesgos.  

 Póliza de Casco Drones: 
o Se tomó como referencia el valor de los drones reportados por la entidad a la 

fecha. 
o En la información recibida por parte de la entidad, no se informa de nuevas 

adquisiciones. 
o Se realizó un incremento del 5.73% a la tasa actual. 

 
 Póliza de automóviles 

o En cuanto al valor asegurado, se tomaron los actualmente asegurados y se 
sumaron los valores de los rodantes informados por la entidad y que se 
encuentran en proceso de adquisición. 

o Para las futuras inclusiones, se proyectó el ingreso de vehículos por un valor 
asegurado de a la tasa actual se le realizó un incremento del 3,15% 

 Póliza de Infidelidad y Riesgos Financieros: Se mantuvo el valor asegurado. 
 Póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos 

o Tasa: Dada las restricciones de mercado que tiene el ramo y la siniestralidad a 
nivel general, se realizó un incremento en la tasa del 25%, pasando del % al 
5.40 al 6.75% 

o El valor asegurado corresponde al actualmente contratado, $5.400.000.000 
o Para los demás ramos (Manejo Global Estatal, Responsabilidad Civil 

Extracontractual, Transporte de Valores, Transporte de Mercancías y 
Accidentes Personales) se mantuvieron los valores asegurados actuales y a la 
tasa se le realizó un incremento del 3,15% correspondiente a la proyección del 
IPC 2024. 

o El intermediario de seguros de la Dirección de Bienes aclara que los valores 
estimados del presupuesto anteriormente indicados, pueden ser objeto de 
modificación, toda vez que a la fecha aún no se tiene toda la información 
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necesaria para determinar con mayor precisión el presupuesto general y por 
cada uno de los proyectos, unidades ejecutoras y agencias. 

 Contrata el servicio de arrendamiento de la sede administrativa de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Sede Gestión Documental y el 
Almacén, este valor corresponde a la vigencia futura 2026, parte de las vigencias 
futuras 2026 y 2027 que fueron aprobadas el día 14 de abril de 2025 mediante radicado 
2025EE144620O1 de la Secretaria Distrital de Hacienda y  con las cuales se 
suscribieron los Contratos de arrendamiento de la  Sede administrativa de la entidad, 
la Sede Gestión Documental y el Almacén Números 1437, 1681 y 1695 de 2025. Estos 
recursos garantizan la ejecución de dichos contratos así: Sede administrativa: 4.252 
mts, adecuada de acuerdo con los requerimientos de la entidad incluye mobiliario de 
oficina y un local externo para radicación de correspondencia.  Archivo Álamos: 450 
mts adaptados a los requerimientos y normatividad archivística, incluye mobiliario 
para oficina y estantería para archivo de documentos de acuerdo con los lineamientos 
del Archivo General de la Nación (Ley 590), mantenimiento preventivo y correctivo y 
Bodega Fontibón: 2.637 mts adecuado para el almacenamiento de bienes 
reintegrados, mobiliario para zona de oficina. El cálculo del valor para la vigencia futura 
se proyectó con base en el canon mensual de la vigencia 2025 incrementado en el IPC 
estimado de 3.15%. El valor total del Rubro aumenta con respecto a la vigencia actual 
teniendo en cuenta que, este gasto al inicio de la vigencia fue financiado con recursos 
de reserva, por lo que los periodos comparados son diferentes. 

 Contrata el suministro de los servicios de transmisión de programas de televisión. Los 
recursos son para pagar facturas de acuerdo con los planes contratados para los 
servicios de televisión de la entidad. Se incrementa el valor mensual actual en un 
3,15%. 

 Atienden el pago de servicios públicos de energía y de acueducto, valor calculado de 
acuerdo con el consumo promedio mensual durante esta vigencia y un incremento 
porcentual del 3.15%.  Debe tenerse en cuenta que el valor mensual promedio 
depende del incremento permanente del KW por las tarifas reguladas para este 
servicio. 

 Atiende los servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, los servicios 
generales de recolección de otros desechos como es el servicio público de aseo. Los 
valores fueron calculados de acuerdo con el consumo mensual promedio durante la 
vigencia y un incremento porcentual del IPC proyectado de 3.15%. 

 Contratación y suministro de los servicios de protección (guardas de seguridad), 
actualmente mediante el contrato 771-24. Este rubro de funcionamiento financia la 
prestación de guardas de seguridad en trece (13) servicios distribuidos en la Sede 
Central, Bodega Almacén y la Supervisión de todos los servicios de la Entidad.  Para 
realizar el cálculo del valor de estos trece (13) servicios, se tuvo en cuenta el valor 
mensual de los servicios del personal (vigilantes) incrementados en un 12% y 
sumándoles el costo de los medios tecnológicos requeridos incrementados en 3.15%. 

 Suministro de recursos para los Servicios de documentación y certificación jurídica 
para ser utilizados en los Gastos notariales y procesales solicitados por la Dirección 
Jurídica y Contractual y la Dirección de Gestión Humana y la adquisición de 
certificados para firma digital que permiten la gestión de pagos de la Entidad y la 
presentación de cuenta ante la Contraloría de Bogotá D.C., en el sistema SIVICOF 
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2) Dirección de Gestión Humana (Presupuesto $4.901.529.000): 
 

 Requiere recursos para la adquisición y suministro de sillas ergonómicas con 
características especiales, diseñadas para garantizar el confort postural y la 
prevención de lesiones osteomusculares en estos casos específicos, como parte del 
Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desórdenes Osteomusculares, como parte 
integral del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 del Ministerio del Trabajo.  

 Requiere recursos para adquisición y suministro de tapabocas como elementos de 
protección personal que están definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social 
de Colombia (Minsalud) como “todo equipo, aparato o dispositivo especialmente 
proyectado y fabricado para preservar el cuerpo humano, en todo o en parte, de riesgos 
específicos de accidentes del trabajo o enfermedades 
profesionales”.  Fundamentalmente, estos elementos ofrecen seguridad para realizar 
una actividad laboral disminuyendo las probabilidades de tener un accidente en el 
trabajo o una enfermedad laboral, tienen la función de proteger una parte específica 
del cuerpo y hacen parte de la Cultura de Autocuidado que ayuda a la protección del 
trabajador, de sus compañeros y del medio que lo rodea, de acuerdo con el análisis de 
necesidades realizado a partir de la Matriz de Identificación de Peligros, Valoración y 
Evaluación del Riesgo (IPVER), actualizada en el primer semestre de 2025. Este análisis 
permitió identificar y priorizar los cargos con mayor nivel de exposición a agentes 
biológicos, contemplando la entrega periódica de tapabocas al personal del cuerpo de 
custodia y vigilancia (2 centros de trabajo), al personal de las casas de justicia (16 
centros de trabajo), al personal administrativo con interacción directa y frecuente con 
usuarios (9 centros de trabajo), y al personal de bodega y almacén. Esta distribución 
se estableció conforme a los niveles de riesgo y las funciones desempeñadas por cada 
grupo. 

 Requiere recursos para la adquisición y suministro de protectores auditivos tipo copa, 
destinados al personal que desempeña funciones en bodega y almacén de la Cárcel 
Distrital. Esta dotación responde a los riesgos identificados en la Matriz de 
Identificación de Peligros, Valoración de Riesgos y Determinación de Controles 
(IPVER), donde se ha establecido la necesidad de proteger a este personal frente a la 
exposición continua a niveles elevados de ruido derivados del manejo de equipos, 
herramientas y materiales propios de la operación, en cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), el 
Plan Maestro de Emergencia y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST). 

 Requiere recursos para la adquisición y suministro de la dotación correspondiente al 
calzado de cuero para hombre y dama y vestido de labor para quienes desempeñen el 
cargo de Conductor y de Auxiliar administrativo que tengan una remuneración o 
asignación básica mensual de hasta dos (2) veces el salario mínimo legal vigente, 
estará compuesto por prendas para clima frío y consta de:  

• Conductores: 
o Un (1) pantalón ejecutivo formal 
o Una (1) chaqueta/blazer ejecutivo formal 
o Una (1) camisa ejecutiva formal manga larga 
o Un (1) par de zapatos en cuero ejecutivos cerrados 
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• Auxiliar administrativo: 
o Un (1) pantalón ejecutivo casual 
o Una (1) chaqueta/blazer ejecutivo casual 
o Una (1) blusa/camisa ejecutiva casual manga larga 
o Un (1) par de zapatos en cuero ejecutivos cerrados 

 
Para tener derecho a la dotación descrita en el parágrafo anterior, el trabajador debe haber 
laborado para la entidad por lo menos tres (3) meses en forma ininterrumpida, antes de la 
fecha de cada suministro y devengar una remuneración mensual inferior a dos (2) veces el 
salario mínimo legal vigente. La entrega de esta dotación para el trabajo no constituye salario, 
ni se computará como factor de este en ningún caso. la dotación de (13) conductores y (4) 
auxiliares administrativos de la entidad.  En virtud de lo establecido en el Decreto 388 de 1994, 
la entidad definió mediante la Resolución No. 148 del 19 de marzo de 2025, el tipo de calzado 
y de vestido y de prendas apropiadas para la clase de labores que desempeñan los servidores, 
que cumplan con las condiciones señaladas en el artículo 1º del Decreto 388 del 29 de junio 
de 1994.  

 Requiere recursos para la adquisición y suministro de uniformes de trabajo para el 
personal de Custodia y Vigilancia. Se fundamenta en la necesidad de garantizar 
condiciones óptimas de identificación, presentación, seguridad y funcionalidad en el 
desarrollo de sus labores. Este personal desempeña funciones en contextos que 
requieren caracterización clara acorde con su rol, movilidad adecuada y resistencia de 
las prendas ante condiciones exigentes por la labor que se cumple.  Contar con 
uniformes diseñados específicamente para el cumplimiento de sus funciones permite 
estandarizar la imagen institucional, facilitar el control operativo y mejorar la 
percepción de autoridad y confianza tanto al interior de los centros de trabajo como 
frente a la ciudadanía. Además, el uso de uniformes adecuados contribuye al bienestar 
físico del personal, al ofrecer comodidad, protección frente a factores ambientales y 
reducción de riesgos asociados a la exposición continua en entornos de custodia. Esta 
dotación es, por tanto, un componente esencial para el fortalecimiento de la 
operatividad, la disciplina institucional y la dignificación del rol que cumplen los 
servidores del cuerpo de custodia vigilancia. 
 
Adicionalmente se requiere entregar a los funcionarios que conforman el cuerpo de 
custodia y vigilancia de la SDSCJ, vinculados como resultado del concurso de méritos 
adelantado en la vigencia 2024 (55 servidores), tres uniformes a su tallaje que cumplan 
con las condiciones mencionadas anteriormente. También se tiene previsto para la 
vigencia 2025 realizar la vinculación de 60 nuevos funcionarios que fortalecerán el 
cuerpo de custodia y vigilancia de la SDSCJ. 

 Requiere recursos para la adquisición y suministro de overoles de trabajo, botas de 
caucho, chalecos, boinas y cachuchas para brigadistas por parte de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia dada la importancia de contar con un 
Sistema de Gestión de Seguridad Industrial para proveer seguridad y protección a sus 
servidores públicos y contratistas, implementó el Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST) en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1072 de 
2015 y los lineamientos de la Norma Internacional ISO 45001: 2018, que se encuentra 
liderado por la Dirección de Gestión Humana.  En cumplimiento de las disposiciones, 
las del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) y el Plan Maestro de Emergencia 
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y con el fin de brindar a la brigada de emergencias los elementos básicos, para la 
atención temprana de cualquier suceso, se hace necesario contar con los 
implementos para atender las emergencias y salvaguardar la vida de los colaboradores 
y los diferentes centros de trabajo de la Entidad. Para ello, debe contar con una 
adecuada dotación para prestar los primeros auxilios, controlar conatos de incendios 
o realizar evacuación.  
 
Adicionalmente, conforme a los lineamientos establecidos en la Matriz de 
Identificación de Peligros, Valoración de Riesgos y Determinación de Controles (IPVER) 
de la Entidad, se ha determinado que el personal asignado a las labores en las bodegas 
y almacenes debe contar con botas de seguridad como parte de su dotación 
obligatoria. Esta medida busca mitigar los riesgos asociados a posibles golpes, caídas 
de objetos pesados o contacto con superficies irregulares, y se enmarca en las 
acciones de prevención y control definidas por el SG-SST para garantizar condiciones 
seguras en el desarrollo de las actividades operativas, destinadas a los servidores y 
contratistas que desempeñan actividades en bodega y almacén, así como a los 
brigadistas responsables de la atención de emergencias que involucran a servidores, 
contratistas, practicantes y visitantes que apoyan la gestión institucional. 

 Contrata el suministro de guantes de fibras artificiales y sintéticas y guantes 
industriales. Los elementos de protección personal están  definidos por el Ministerio 
de Salud y Protección Social de Colombia (Minsalud) como “todo equipo, aparato o 
dispositivo especialmente proyectado y fabricado para preservar el cuerpo humano, 
en todo o en parte, de riesgos específicos de accidentes del trabajo o enfermedades 
profesionales”.  Fundamentalmente, estos elementos ofrecen seguridad para realizar 
una actividad laboral disminuyendo las probabilidades de tener un accidente en el 
trabajo o una enfermedad laboral, tienen la función de proteger una parte específica 
del cuerpo y hacen parte de la Cultura de Autocuidado que ayuda a la protección del 
trabajador, de sus compañeros y del medio que lo rodea.  Con el fin de cumplir con el 
objetivo de Seguridad y Salud en el Trabajo frente a la prevención de los riesgos 
establecidos en la Matriz de Identificación de Peligros y Valoración de Riesgos bajo la 
norma GTC 45 y el Decreto 1072 de 2015, se adquirir los siguientes elementos de 
protección personal. 

 Contrata el Suministro de Botiquines para emergencia establecidos por el Decreto 
1072 de 2015, el Acuerdo No. 230 del 29 de junio de 2006, expedido por el Concejo de 
Bogotá “Por medio del cual se establece la obligatoriedad del uso de elementos de 
primeros auxilios en establecimientos de comercio y centros comerciales y se dictan 
otras disposiciones” y la Resolución 705 de 2007, “Por medio de la cual se desarrollan 
los contenidos técnicos del Acuerdo Distrital No. 230 del 29 de junio del 2006 y se 
dictan otras disposiciones”, en donde se determina la obligatoriedad del uso de 
elementos de primeros auxilios, en todos los establecimientos comerciales, para lo 
cual se deberá contar con un botiquín de primeros auxilios, con el fin de atender las 
emergencias que se presenten en sus instalaciones.  Así como la atención a la 
normatividad vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo, la proyección se 
realizó con base en los precios de referencia establecidos en el Acuerdo Marco de 
Precios CCE-197-AMP-2021, vigente hasta el 01 de septiembre de 2025, a los cuales 
se les aplicó un ajuste del 3,15% correspondiente al Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) proyectado para el año 2025.  La estimación incluye las necesidades 
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consolidadas de los distintos centros de trabajo, evidenciando que el inventario 
disponible resulta insuficiente para atender la demanda proyectada del 100% del 
personal durante la vigencia. Según el análisis de consumo, se prevé que el stock 
existente se agote en diciembre de 2025. 

 Contrata la adquisición del suministro de mezclas químicas para extintores que son 
elementos básicos para mantener las medidas de seguridad de cualquier inmueble. 
Su función consiste básicamente en apagar el fuego que puede haberse generado en 
alguna de las áreas del inmueble o de los muebles para el caso de los vehículos, 
ayudando a contener una posible propagación de este. El mantenimiento en 
condiciones de estos artefactos es de una importancia vital, deben ser revisados 
periódicamente (chequear su carga una vez que fueron utilizados) y asegurar que se 
encuentren en óptimas condiciones. Toda esta actividad se rige por la norma técnica 
No. 2885 – 2009 Extintores portátiles contra incendios y Norma Técnica Colombiana 
No. 3808 – 2004 Talleres para recarga y mantenimiento de extintores, entre otras de los 
diferentes centros de trabajo de la entidad. 

 Contrata la adquisición y suministro de elementos ergonómicos con el fin de adecuar 
los puestos de trabajo y salvaguardar la salud y el bienestar del personal, en 
concordancia con los principios de ergonomía laboral y prevención de riesgos.  Un 
diseño ergonómico adecuado considera las características antropométricas de la 
población, así como factores como la adaptación del espacio físico, las posturas de 
trabajo, el campo visual, el espacio libre de movimiento, la interacción de las partes 
del cuerpo, la fuerza aplicada y el estrés biomecánico. La intervención oportuna de 
estos aspectos reduce significativamente el riesgo de desarrollar afecciones 
osteomusculares. Esta iniciativa hace parte del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST) de la Entidad, enmarcada en el desarrollo del Programa 
de Vigilancia Epidemiológica de Riesgo Biomecánico, el cual tiene como objetivo 
identificar, evaluar e intervenir los factores de riesgo que puedan afectar la salud del 
personal. Su implementación responde a lo establecido en el artículo 2.2.4.6.24 del 
Decreto 1072 de 2015, que obliga a las organizaciones a adoptar medidas correctivas 
frente a los peligros identificados, incluyendo mejoras en el diseño de los puestos de 
trabajo, la organización laboral y acciones de promoción de la salud.  Como resultado 
de las inspecciones ergonómicas realizadas durante la vigencia anterior, se evidenció 
la necesidad de adquirir los siguientes elementos para mitigar riesgos asociados a 
trastornos osteomusculares como son: Descansa pies, Soporte para portátil, Soporte 
lumbar, Teclado externo para portátil, Mouse ergonómico para portátil, Padmouse. 

 Contrata la adquisición de equipos radiotelefónicos de comunicaciones con el fin de 
fortalecer los mecanismos de comunicación interna para la atención y coordinación 
de emergencias, se proyecta la adquisición de 12 radioteléfonos portátiles de uso 
profesional para las oficinas del nivel central de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia (SCJ). Estos equipos permitirán establecer una red autónoma, 
estable y de respuesta inmediata entre los distintos puntos estratégicos del edificio, lo 
cual es esencial en escenarios de evacuación, simulacros o incidentes reales, donde 
las redes móviles pueden ser insuficientes o fallar. 

 Contrata los servicios de consultoría en gestión estratégica (Auditoría de seguimiento 
ISO 45001:2018 con el fin de fortalecer la gestión institucional en materia de 
prevención de riesgos laborales y dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1072 
de 2015, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia proyecta la 
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obtención de la certificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST) bajo el estándar internacional ISO 45001:2018, para la vigencia 2026.  Esta 
norma brinda un enfoque integral que permite a las organizaciones gestionar de 
manera proactiva los riesgos y oportunidades asociados con la seguridad y salud en el 
trabajo, garantizando entornos laborales seguros, el cumplimiento de requisitos 
legales y la mejora continua del desempeño institucional en esta materia. La 
certificación ISO 45001:2018 constituye un reconocimiento externo a la solidez del SG-
SST y respalda el compromiso de la Entidad con la protección integral del talento 
humano, el control de incidentes y la eficiencia operativa. 

 Contrata el suministro de los servicios de educación para la formación y el trabajo, en 
cumplimiento del Decreto 1567 de 1998, que establece: “El Estado dispone de un 
Sistema Nacional de capacitación para empleados del Estado, siendo su deber 
realizar procesos de capacitación acordes en cada una de las entidades que lo 
conforman” y conforme a lo señalado en el artículo 54 de la constitución política y la 
Ley 909 de 2004, se requiere cubrir  cursos y actividades de capacitación dirigidos a los 
servidores de la entidad. Las capacitaciones se desarrollan en torno a los ejes 
temáticos de: gestión del conocimiento y la innovación, creación de valor público, 
transformación digital, probidad y ética de lo público, los cuales son definidos por el 
DAFP en su Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020 – 2030. 

 Suministra de acuerdo con el artículo 2.2.10.9 del Decreto 1083 de 2015, establece la 
adopción anual de un plan de incentivos institucionales pecuniarios y no pecuniarios 
para los mejores equipos de trabajo. En el mencionado Decreto se establece el 
procedimiento, requisitos y demás reglas para la selección de los mejores equipos de 
trabajo. Así mismo, el artículo 2.2.10.15, del mismo Decreto, indica que a los equipos 
de trabajo seleccionados en el segundo y tercer lugar se les asignará incentivos no 
pecuniarios.  En el proceso que se lleve a cabo para el otorgamiento de este incentivo 
pecuniario solamente podrán participar los empleados de libre nombramiento y 
remoción y con derechos de carrera. El procedimiento de selección de los servidores 
públicos se puede ver en detalle en la guía que contiene esta información. Dado lo 
anterior, y con el fin de otorgar los incentivos pecuniarios a los mejores equipos de 
trabajo, así: 11 SMMLV para el primer lugar, 9 SMMLV para el segundo lugar y 8 SMMLV 
para el tercer lugar, teniendo en cuenta con un incremento del 3.15 %, según la 
proyección de la inflación para la vigencia 2025. 

 Contratación del suministro de servicios de desinfección y exterminación la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 9 de 1979 TITULO IV SANEAMIENTO DE EDIFICACIONES y de la protección contra 
roedores y otras plagas, Artículo 201 - Ministerio de Salud o la entidad delegada, debe 
reglamentar el control de roedores y otras plagas  y el plan de saneamiento básico, de 
acuerdo a lo señalado en el Decreto 1072 de 2015 en lo que corresponde a la Seguridad 
y Salud en el Trabajo que tiene como objetivo anticipar, reconocer, evaluar y controlar 
los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo.  Por lo tanto, se 
contrata el proceso del manejo integral de plagas para prevenir o limitar el daño a 
materiales en los almacenes y las estructuras en los diferentes centros de trabajo de 
la Entidad, incluso el daño en los transportes ocasionados por plagas, para lo cual es 
fundamental identificar adecuadamente el tipo de plaga que puede estar presente y 
así establecer de manera planificada y rápida la mejor estrategia para lograr el control 
de estas poblaciones. 
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 Contrata el suministro de todos los servicios para el cuidado de la salud humana y 
servicios sociales con servicios médicos generales, servicios médicos especializados, 
servicios de laboratorio. En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 
del Ministerio del Trabajo y la Resolución 1843 de 2025 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, que regulan la obligatoriedad de realizar evaluaciones médicas 
ocupacionales (preingreso, periódicas, de egreso, de seguimiento o control, post-
incapacidad y por retorno laboral) con sus respectivos exámenes complementarios y 
esquemas de vacunación, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
debe garantizar la existencia de un rubro permanente que permita la ejecución 
oportuna y sistemática de estas actividades, en el marco del Subprograma de 
Medicina Preventiva y del Trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST).  Cabe destacar que, en vigencias anteriores, la ejecución de las 
evaluaciones médicas ocupacionales y de los esquemas de inmunización no se venía 
realizando de manera completa y uniforme para la totalidad de servidores públicos y 
contratistas, lo cual generaba un rezago frente al cumplimiento de los lineamientos 
técnicos del SG-SST y los requerimientos del profesiograma institucional. Para la 
vigencia 2026, se proyecta una intervención integral conforme a las actividades, 
cargos y niveles de exposición definidos en dicho profesiograma, permitiendo así una 
cobertura total de la población vinculada a la Entidad y una intervención más efectiva 
en la vigilancia de factores de riesgo específicos. 

 Así mismo, de acuerdo con la matriz de identificación de peligros y valoración de 
riesgos (NTC-ISO 45001), actualizada durante el primer semestre del 2025, se 
determinó que el riesgo biológico presenta una probabilidad de ocurrencia muy alta en 
determinados frentes de trabajo, particularmente en contextos de alta interacción con 
usuarios, población vulnerable o privados de la libertad. Esta condición, sumada al 
riesgo de contagio de enfermedades infecciosas, hace necesario implementar 
esquemas de vacunación dirigidos, como medida preventiva clave para preservar la 
salud colectiva de los servidores y contratistas. 

 Suministra los viáticos de los funcionarios en comisión teniendo en cuenta que le 
corresponde a la entidad garantizar que se generen procesos de reentrenamiento del 
Cuerpo de Custodia y Vigilancia. Para ello, es importante continuar realizando 
acuerdos con escuelas de formación en temáticas propias de custodia y vigilancia y 
aprovechar los diferentes espacios y cupos a los que se pueda acceder tanto para la 
cualificación del personal como para el cumplimiento de requisitos ACA, manteniendo 
los estándares de acreditación. 

 Adicionalmente, se requiere la asignación de recursos para cubrir los viáticos de los 
servidores públicos que asisten a comisiones oficiales y actividades institucionales en 
ejercicio de sus funciones, en representación de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. Estas comisiones contribuyen al fortalecimiento de las 
competencias de los servidores, al tiempo que apoyan el cumplimiento de los 
objetivos misionales de la entidad, teniendo en cuenta la escala de viáticos del 
Decreto 613 de 2025. 

 
3) Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información (Presupuesto 

$8.015.306.000): 
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 Contrata los servicios de arrendamiento sin opción de compra de computadores sin 
operario el cual se requiere para el arrendamiento de bienes tecnológicos que 
comprenden dispositivos como son scanner e impresoras, para garantizar la 
prestación de servicios de los usuarios finales distribuidos en las veinte (20) sedes de 
la Secretaria Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia del perímetro urbano del 
Distrito Capital de Bogotá, dentro de las actividades misionales y de apoyo ejecutadas 
en dichas sedes, está el acceso y registro de actividades en las diferentes plataformas 
de la entidad, la atención y elaboración de respuestas a requerimientos ciudadanos, 
de entes de control y autoridades judiciales, además de pago de cuentas, supervisión 
de contratos, de atención al usuario, acompañamiento a conciliaciones y de todos 
aquellos procedimientos que requieren acceso herramientas digitales a través de 
dispositivos tecnológicos. 

 Contrata los Derechos de Uso  los cuales incluyen la renovación del licenciamiento de 
los equipos que hacen parte del sistema de seguridad perimetral de la Entidad, para 
poder mantener los equipos de seguridad perimetral actualizados en tiempo real con 
los servidores del fabricante, con el fin de tener control y protección de las últimas 
amenazas detectadas a nivel mundial. Igualmente, busca estar totalmente protegida 
ante cualquier tipo de evento o intento de intrusión por parte de atacantes externos o 
internos.  Así mismo, se busca contar con reportes de eventos de seguridad en tiempo 
real sobre el estado de navegación de los usuarios, informe de incidentes de seguridad 
y reporte del rendimiento de los equipos, entre otros. 

 Contratación de la renovación del licenciamiento por suscripción de las herramientas 
de productividad, colaboración y correo electrónico de la Secretaria Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia.  Adicionalmente, desde la Dirección de Gestión 
Humana se requiere la asignación de recursos para la adquisición del licenciamiento 
del campus virtual en el que se encuentran alojados los contenidos de los módulos 
que conforman el curso de Inducción y Reinducción Institucional. Este licenciamiento 
permitirá, además, realizar actualizaciones necesarias que respondan de manera 
oportuna a los cambios normativos, de procesos y de buenas prácticas, favoreciendo 
una mejor adaptación de los servidores públicos al entorno, así como el desarrollo de 
habilidades y el fortalecimiento del aprendizaje y la conexión con la estrategia de 
capacitación virtual. 

 Contrata el servicio integral de canales de comunicación, internet, telefonía IP, envío 
masivo de mensajes cortos de texto - SMS Y MAILING además de herramientas que 
permitan el manejo organizado de equipos de trabajo, para de esta manera, agilizar la 
interacción de los documentos y presentaciones que pueden ser utilizados al mismo 
tiempo por varios usuarios y sin intermediar herramientas de terceros lo cual que sea 
de fácil uso para los usuarios finales y de esta manera poder soportar los servicios 
tecnológicos de la Entidad. 

 
4) Dirección Jurídica y Contractual (Presupuesto $1.202.000.000): 

 
 Requiere recursos para cubrir los servicios de asesoramiento y representación jurídica 

relativos a otros campos del derecho que son los en los Gastos que se deriven de pago 
por costas procesales, en contra de la entidad en la próxima vigencia fiscal 2026. 

 Requiere recursos para el cubrimiento  del pago de sentencias ejecutivas por horas 
extras, las cuales estarían destinados a pagar capital a favor de servidores que hacen 
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parte del Cuerpo de Custodia y Vigilancia de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de 
Mujeres que demandaron, así como se estima para pagar los intereses moratorios, los 
cuales desconocemos a la fecha la liquidación y valores de los mismos, pues ello 
dependerá del curso del proceso judicial y lo que determine el Juez en su oportunidad.  
 

Tabla 8. Cuantía de procesos judiciales 

RADICADO DESPACHO DEMANDANTE EJECUTIVO ASUNTO CUANTÍA 

250002342000202
20025000 

Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca- 
Sección Segunda – 
Subsección E 

LUIS ALEJANDRO 
ACUÑA CASTRO 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios $16.154.456 

110013335026202
30020800  

Juzgado 26 
Administrativo de 
Oralidad 

Diego Fabian Saavedra 
Escobar 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$29.196.905 

110013335021202
10040800 

JUZGADO 21 
ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

JUAN CARLOS 
VELASQUEZ VARGAS 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$36.404.823 

110013335023202
20010400 

JUZGADO 23 
ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

MIGUEL FERNANDO 
SARMIENTO ROMERO  

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$38.781.745 

110013342049201
80017200 

JUZGADO 49 - 
ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA 

JOSE BELISARIO 
RINCON CRUZ 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$60.171.225 

110013342047201
80045000 

JUZGADO 47 - 
ADMINISTRATIVO 
SECCION SEGUNDA 

CARLOS HUMBERTO 
RAMIREZ MORENO 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$80.575.850 

110013342047202
10024600  

JUZGADO CUARENTA Y 
SIETE ADMINISTRATIVO  

LUIS HERNANDO 
HERNANDEZ MORENO 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$60.452.240 

110013342050202
00004401 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA - 
SECCIÓN SEGUNDA 

JOSÉ ALBERTO 
AREVALO  

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios $112.353.230 

250002342000202
20005801 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA - 
SECCIÓN SEGUNDA 

CAMILO ANTONIO 
VELASQUEZ 
MATALLANA  

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios $23.353.077 

110013337039202
20022100 

JUZGADO 39 
ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 FRANCISCO CHACON 
CHACON 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$63.057.077 

110013335030201
80021600 

JUZGADO 30 
ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

MARCO FIDEL 
VALENCIA RUBIO 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$17.672.208 

250002342000202
10103200 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA - 
SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCION E 

EVER IVAN GARZON 
SANDOVAL 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$53.750.945 

250002342000202
10038700 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA - 
SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCION E 

EDGAR RUIZ VELANDIA  EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$18.671.407 

110013335021202
10040800 

JUZGADO VEINTIUNO 
ADMINISTRATIVO  

JUAN CARLOS 
VELASQUEZ VARGAS 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$36.404.823 
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RADICADO DESPACHO DEMANDANTE EJECUTIVO ASUNTO CUANTÍA 

110013335023202
20012900  

JUZGADO 023 
ADMINISTRATIVO DE 
LA SECCIÓN SEGUNDA 
DE BOGOTÁ 

CESAR ANDRES PARRA 
DIAZ  

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$36.753.391 

110013342048202
20012200 

JUZGADO 048 
ADMINISTRATIVO DE 
LA SECCIÓN SEGUNDA 
DE BOGOTÁ 

FRANKLIN DURFAY 
ECHEVERRIA MORENO 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$26.991.110 

110013331010201
10026200 

JUZGADO 053 
ADMINISTRATIVO DE 
LA SECCIÓN SEGUNDA 
DE BOGOTÁ 

FRANCISCO JAVIER 
CARREÑO ROMERO 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$56.087.092 

110013335022202
10027901 

JUZGADO 022 
ADMINISTRATIVO DE 
LA SECCIÓN SEGUNDA 
DE BOGOTÁ 

JHON WILSON PINZON 
CARREÑO  

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$55.227.532 

110013335021202
10032000 

JUZGADO 021 
ADMINISTRATIVO DE 
LA SECCIÓN SEGUNDA 
DE BOGOTÁ 

ANDRES FELIPE 
PATIÑO DUQUE  

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios 

$84.594.003 

250002342000202
10084601 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA - 
SECCIÓN SEGUNDA 
MIXTA 

JAIRO CORTES 
VELANDIA  

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios $55.701.680 

250002342000202
20024700 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA - 
SECCIÓN SEGUNDA 
MIXTA 

EDUARDO JOAQUIN 
RHENALS AVILEZ   

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios $31.840.797 

250002342000202
10068800 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA - 
SECCIÓN SEGUNDA 
MIXTA 

JULIO CESAR 
CABALLERO GALINDO 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios $94.288.578 

110013342053201
90024601 

JUZGADO 053 
ADMINISTRATIVO DE 
LA SECCIÓN SEGUNDA 
DE BOGOTÁ 

NAYIVER MENDEZ 
CHACON 

EJECUTIVO Ejecutivo sentencia 
judicial pago de horas 
extras y compensatorios $48.186.989 

        TOTAL $1.136.671.182 
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PARTE 3. ANTEPROYECTO DE GASTOS DE 
INVERSIÓN 

 
El presente documento de Justificación del Anteproyecto Presupuestal de Inversión 2026 de 
la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDS) se enmarca en la hoja de ruta 
establecida por el Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Camina Segura". 
 
La seguridad, el acceso a la justicia y la promoción de la convivencia armónica son pilares 
fundamentales para el bienestar ciudadano y el desarrollo de la capital. En este contexto, la 
SDS ha articulado su estrategia de inversión con el propósito de garantizar la sostenibilidad y 
el avance de la gestión en estas materias. 
 
Este anteproyecto detalla la asignación de recursos requerida para la ejecución de los 12 
Proyectos de Inversión registrados e inscritos en el Banco de Proyectos del Distrito. El objetivo 
central es justificar de manera técnica y estratégica la solicitud de gastos, demostrando el 
impacto directo de cada proyecto en el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo. 
 
A continuación, se presenta la justificación presupuestal de cada proyecto de inversión, 
organizada y alineada con los Objetivos Estratégicos definidos en el Plan de Desarrollo, 
facilitando la comprensión de la contribución de esta Secretaría a una Bogotá más segura y 
justa. 
 

I. OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: BOGOTÁ AVANZA EN SU SEGURIDAD 

PROGRAMA 1: DIÁLOGO SOCIAL Y CULTURA CIUDADANA PARA LA CONVIVENCIA 
PACIFICA Y LA RECUPERACIÓN DE LA CONFIANZA 

 
1. Proyecto de inversión 8224 (0293) - Desarrollo de las Estrategias para la 

Implementación del Sistema Distrital de Apropiación del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana en Bogotá D.C. 

 
Este proyecto tiene por objetivo general, desarrollar un programa integral de intervención a 
las estructuras criminales que impactan a la región metropolitana Bogotá-Cundinamarca. 
 
A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
 
Tabla 9. Actividades proyecto de inversión 8224 (293) 

Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 1 - Fortalecer el porciento de 
las herramientas para la gestión de 
comparendos por convivencia a través de 
espacios virtuales y presenciales.  

Constante 100 100 100 
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Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 2 - Fortalecer el porciento del 
modelo de articulación interinstitucional 
que acerca los servicios de gobierno en 
calle en puntos concretos de la ciudad 
bajo lineamientos de la alcaldía.  

Constante 100 100 100 

Actividad 3 - Fortalecer el porciento del 
portafolio de servicios y las rutas de 
atención al ciudadano entre las 
entidades que aplican la Ley 1801 de 
2016.  

Constante 100 100 100 

Actividad 4 - Implementar el porciento de 
las jornadas pedagógicas y comunitarias, 
que fomenten corresponsabilidad en el 
uso del espacio y bienes públicos, 
respeto por el ambiente y la conservación 
del patrimonio cultural.  

Constante 100 100 100 

Actividad 5 - Desarrollar Intervenciones 
formativas para promover la gestión de 
conflictos, construcción de acuerdos, 
cuidado y apropiación social por el 
espacio público y el ambiente.  

Suma 450 450 300 

Actividad 6 - Desarrollar modelo de 
articulación para la generación de 
vínculos entre actores que promuevan la 
sostenibilidad de iniciativas proclives a la 
convivencia.  

Constante 1 1 1 

Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
 
Tabla 10. Presupuesto proyecto de inversión 8224 (293) 

Actividad proyecto de inversión 2025 2026 Variación 
porcentual 

Actividad 1 - Fortalecer el 
porciento de las herramientas para 
la gestión de comparendos por 
convivencia a través de espacios 
virtuales y presenciales.  

561.814.000 200.318.000 -64% 

Actividad 2 - Fortalecer el 
porciento del modelo de 
articulación interinstitucional que 
acerca los servicios de gobierno en 
calle en puntos concretos de la 
ciudad bajo lineamientos de la 
alcaldía.  

50.000.000 136.173.000 172% 
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Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 3 - Fortalecer el 
porciento del portafolio de 
servicios y las rutas de atención al 
ciudadano entre las entidades que 
aplican la Ley 1801 de 2016.  

205.000.000 507.722.000 148% 

Actividad 4 - Implementar el 
porciento de las jornadas 
pedagógicas y comunitarias, que 
fomenten corresponsabilidad en el 
uso del espacio y bienes públicos, 
respeto por el ambiente y la 
conservación del patrimonio 
cultural.  

1.220.793.507 2.056.918.000 68% 

Actividad 5 - Desarrollar 
Intervenciones formativas para 
promover la gestión de conflictos, 
construcción de acuerdos, cuidado 
y apropiación social por el espacio 
público y el ambiente.  

2.325.849.954 3.266.239.000 40% 

Actividad 6 - Desarrollar modelo de 
articulación para la generación de 
vínculos entre actores que 
promuevan la sostenibilidad de 
iniciativas proclives a la 
convivencia.  

$141.399.539 265.430.000 26% 

TOTAL  4.574.857.000 6.432.800.000 41% 
Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 

2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: BOGOTÁ AVANZA EN SU SEGURIDAD 

PROGRAMA 1: DIÁLOGO SOCIAL Y CULTURA CIUDADANA PARA LA CONVIVENCIA 
PACIFICA Y LA RECUPERACIÓN DE LA CONFIANZA 

 
2. Proyecto de inversión 8189 (0294) - Recuperación de la seguridad de los entornos 

comerciales, industriales y residenciales a partir de la articulación de esfuerzos 
de seguridad pública en Bogotá D.C. 

 
Este proyecto tiene por objetivo general, lograr mitigar los factores de riesgo que afectan las 
condiciones de seguridad y convivencia en el territorio y sus afectaciones diferenciales en las 
poblaciones vulnerables. 
  
A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
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Tabla 11. Actividades proyecto de inversión 8189 (294) 

Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 1 - Diseñar e implementar plan 
de mejoramiento para mitigar los factores 
de riesgo que inciden en la ocurrencia de 
hechos de violencias y delitos contra 
poblaciones vulnerables incluyendo 
aquellos relacionados con el microtráfico 
en entornos escolares del Distrito.  

Constante  10 10 10 

Actividad 2 - Diseñar e implementar 
estrategia pedagógica con enfoque de 
género, para la prevención de violencias y 
delitos contra poblaciones vulnerables.  

Constante  1 1 1 

Actividad 3 - Transformar espacios con 
vulnerabilidades de seguridad, a través de 
un modelo de intervención territorial 
orientado a la articulación de los 
organismos de seguridad y justicia, el 
gobierno distrital, sector privado y las y los 
ciudadanos.  
  

Constante  19 19 19 

Actividad 4 - Diseñar e implementar plan 
Operativo de intervención, 
aseguramiento y consolidación para la 
transformación de los territorios 
priorizados con enfoque de género.  

Constante  1 1 1 

Actividad 5 - Diseñar e implementar plan 
de acción de participación y 
corresponsabilidad ciudadana para la 
gestión comunitaria de la seguridad y la 
convivencia.  

Constante  1 1 1 

Actividad 6 - Diseñar e implementar 
estrategia de prevención e intervención 
para los delitos y violencias contra las 
mujeres.  

Constante  1 1 1 

Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
 
Tabla 12. Presupuesto proyecto de inversión 8189 (294) 

Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 1 - Diseñar e 
implementar plan de mejoramiento 

2.419.119.060 1.613.132.000 -33% 
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Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
para mitigar los factores de riesgo 
que inciden en la ocurrencia de 
hechos de violencias y delitos 
contra poblaciones vulnerables 
incluyendo aquellos relacionados 
con el microtráfico en entornos 
escolares del Distrito.  
Actividad 2 - Diseñar e 
implementar estrategia pedagógica 
con enfoque de género, para la 
prevención de violencias y delitos 
contra poblaciones vulnerables.  

918.623.222 460.097.000 -50% 

Actividad 3 - Transformar espacios 
con vulnerabilidades de seguridad, 
a través de un modelo de 
intervención territorial orientado a 
la articulación de los organismos 
de seguridad y justicia, el gobierno 
distrital, sector privado y las y los 
ciudadanos.  
  

4.425.181.372 5.661.697.000 28% 

Actividad 4 - Diseñar e 
implementar plan Operativo de 
intervención, aseguramiento y 
consolidación para la 
transformación de los territorios 
priorizados con enfoque de género.  

3.364.447.580 4.548.630.000 35% 

Actividad 5 - Diseñar e 
implementar plan de acción de 
participación y corresponsabilidad 
ciudadana para la gestión 
comunitaria de la seguridad y la 
convivencia.  

998.569.366 1.097.751.000 10% 

Actividad 6 - Diseñar e 
implementar estrategia de 
prevención e intervención para los 
delitos y violencias contra las 
mujeres.  

420.150.400 350.415.000 -17% 

TOTAL  12.546.091.000 13.731.722.000 9% 
Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 

2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
 
 

PROGRAMA 3: DESMANTELAMIENTO DE ESTRUCTURAS CRIMINALES Y 
DELINCUENCIALES CON MEJORES CAPACIDADES Y ACTIVOS TECNOLÓGICOS 
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3. Proyecto de inversión 8177 (0290) - Fortalecimiento de capacidades operativas de 
vigilancia policial, funciones militares y otras de apoyo a la seguridad la 
convivencia y la justicia en Bogotá D.C 

 
Este proyecto tiene por objetivo general, lograr que los organismos de seguridad cuenten con 
las capacidades y activos tecnológicos que permitan mejorar la seguridad de la ciudad y el 
desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales. 
  
Para la vigencia 2026 en el marco del proyecto de inversión 8177 (0290) se atenderá: 
 

 Adquisición de 587 motocicletas 
 Mantenimiento del parque automotor  
 Mantenimiento de bienes tecnológicos  
 Pago de servicios públicos  
 Apoyo logístico al esquema de seguridad  
 Suministro de medicamentos, alimentos y emergencias veterinarias para 

semovientes  
 Seguros  
 Contratos de prestación de servicios (CPS) esenciales para realizar el seguimiento y 

control de la operación de la subsecretaria de inversiones y fortalecimiento de 
capacidades  

 Mobiliario para la Brigada XIII (para evitar obra inconclusa)  
 Apalancamiento obligatorio para la operación del Centro de Comando, Control, 

Comunicaciones y Cómputo - C4 del mantenimiento del sistema de video vigilancia, 
conectividad, geolocalización, contratos de prestación de servicios esenciales y 
mantenimiento de subsistemas y control de acceso. 

 
A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
 
 
 
 
 
Tabla 13. Actividades proyecto de inversión 8177 (290) 

Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 1 - Desarrollar estrategia de 
bienestar e Incentivos al personal 
Uniformado 

Constante 1 1 1 

Actividad 2 - Desarrollar estrategia de 
dotación a los organismos de seguridad y 
justicia 

Constante 1 1 1 

Actividad 3 - Desarrollar plan de 
Infraestructura para organismos de 
seguridad y justicia 

Constante 1 1 1 
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Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 4 - Desarrollar plan integral de 
mejoramiento de los organismos de 
seguridad con énfasis en tecnología, 
para proyectar su crecimiento y avanzar 
hacia la anticipación y la respuesta 
oportuna y efectiva a incidentes 
complejos o de alto impacto. 

Constante 1 1 1 

Actividad 5 - Mantener el 100 por ciento 
de la gestión administrativa del fondo de 
seguridad 

Constante 100 100 100 

Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
 
Tabla 14. Presupuesto proyecto de inversión 8177 (290) 

Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 1 - Desarrollar estrategia 
de bienestar e Incentivos al 
personal Uniformado 

4.729.657.000 2.226.244.000 -53% 

Actividad 2 - Desarrollar estrategia 
de dotación a los organismos de 
seguridad y justicia 

25.762.525.308 27.537.154.000 7% 

Actividad 3 - Desarrollar plan de 
Infraestructura para organismos de 
seguridad y justicia 

143.063.784.335 129.442.390.000 -10% 

Actividad 4 - Desarrollar plan 
integral de mejoramiento de los 
organismos de seguridad con 
énfasis en tecnología, para 
proyectar su crecimiento y avanzar 
hacia la anticipación y la respuesta 
oportuna y efectiva a incidentes 
complejos o de alto impacto. 

88.817.474.454 96.544.553.000 9% 

Actividad 5 - Mantener el 100 por 
ciento de la gestión administrativa 
del fondo de seguridad 

2.257.659.903 1.394.182.000 -38% 

TOTAL  264.631.101.000 257.144.523.000 -3% 

Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 
2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
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4. Proyecto de inversión 8180 (0292) - Fortalecimiento de la Gestión Integral de la 
Seguridad en la Región Metropolitana Bogotá D.C 

 
Este proyecto tiene por objetivo general, desarrollar un programa integral de intervención a 
las estructuras criminales que impactan a la región metropolitana Bogotá-Cundinamarca. 
 
A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
 
Tabla 15. Actividades proyecto de inversión 8180 (292) 

Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 1 - Implementar 
intervenciones conjuntas de alto 
impacto en áreas identificadas como 
críticas por la presencia de estructuras 
criminales.  

Incremental 50 50 85 

Actividad 2 - Coordinar y participar 
acciones policivo-administrativas para 
identificar y afectar mercados ilegales.  

Incremental 570 570 990 

Actividad 3 - Desarrollar e implementar 
metodología para el intercambio y 
unificación de información que aporte a 
la afectación, desmantelamiento y 
comprensión de estructuras criminales.  

Constante 1 1 1 

Actividad 4 - Diseñar e implementar 
estrategia de difusión de información 
relevante sobre el accionar de las 
estructuras criminales, con el fin de 
promover la cultura de autoprotección. 

Constante 1 1 1 

Actividad 5 - Realizar documentos de 
desarrollo normativo y de gobernanza 
que permita diseñar el primer plan 
integral de seguridad, convivencia y 
justicia en el marco de la región 
metropolitana Bogotá - Cundinamarca.  

Constante 1 1 1 

Actividad 6 - Realizar modelo de 
protección de la infraestructura crítica y 
activos ambientales de la región 
metropolitana Bogotá – Cundinamarca. 
 

Constante 1 1 1 

Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
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Tabla 16. Presupuesto proyecto de inversión 8177 (292) 

Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 1 - Implementar 
intervenciones conjuntas de alto 
impacto en áreas identificadas 
como críticas por la presencia de 
estructuras criminales. 

1.914.468.000 2.098.573.000 10% 

Actividad 2 - Coordinar y participar 
acciones policivo-administrativas 
para identificar y afectar mercados 
ilegales. 

1.695.654.922 1.391.615.000 -18% 

Actividad 3 - Desarrollar e 
implementar metodología para el 
intercambio y unificación de 
información que aporte a la 
afectación, desmantelamiento y 
comprensión de estructuras 
criminales.  

571.697.066 905.394.000 58% 

Actividad 4 - Diseñar e 
implementar estrategia de difusión 
de información relevante sobre el 
accionar de las estructuras 
criminales, con el fin de promover 
la cultura de autoprotección. 

249.884.513 226.136.000 -10% 

Actividad 5 - Realizar documentos 
de desarrollo normativo y de 
gobernanza que permita diseñar el 
primer plan integral de seguridad, 
convivencia y justicia en el marco 
de la región metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca.  

146.265.000 193.701.000 32% 

Actividad 6 - Realizar modelo de 
protección de la infraestructura 
crítica y activos ambientales de la 
región metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca. 

238.340.499 247.103.000 4% 

TOTAL  4.816.310.000 5.062.522.000 5% 
Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 

2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
 

5. Proyecto de inversión 8214 (0296) - Fortalecimiento de las capacidades del 
Sistema de operación y Tecnológico del C4 en Bogotá D.C. 
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Este proyecto tiene por objetivo general mejorar la respuesta distrital a incidentes de 
seguridad y emergencias.  
 
Para la vigencia 2026 en el marco del proyecto de inversión 8214 (0296) se espera: 
 

 Amparar el servicio de conectividad del sistema de videovigilancia. 
 Ampara el servicio de mantenimiento del sistema de radio troncalizado. 
 Realizar adquisición y renovación de infraestructura tecnológica. 

 
A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
 
Tabla 17. Actividades proyecto de inversión 8214 (296) 

Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 1 - Implementar 1 Plan(es) de 
analítica de datos para el sistema del 
Centro de Comando, Control y Computo - 
C4 

Suma 0 0 0 

Actividad 2 - Incrementar el 50 Porciento 
de la cobertura del sistema de video 
vigilancia en el territorio urbano Distrital 

Creciente 24* 28 36 

Actividad 3 - Modernizar 1 Sistema(s) de 
radio troncalizado para servicios de 
seguridad de la Ciudad 

Suma 0 0 0 

Actividad 4 - Realizar  el 100 Porciento del 
mantenimiento de los componentes 
tecnológicos existentes 

Suma 22,40 22,40 5,58 

Actividad 5 - Construir y dotar 1 
Equipamiento(s) nuevo para la atención 
del Centro de comando, control, 
comunicaciones y computo de Bogotá 

Suma 0 0 0 

Actividad 6 - Renovar 1 Modelo(s) de 
comando, control del sistema C4 

Suma 0 0 0 

Nota*:  Meta de la actividad 2 se encuentra en proceso de reprogramación.  
Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
 
Tabla 18. Presupuesto proyecto de inversión 8214 (296) 
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Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 1 - Implementar 1 
Plan(es) de analítica de datos para 
el sistema del Centro de Comando, 
Control y Computo - C4 

   

Actividad 2 - Incrementar el 50 
Porciento de la cobertura del 
sistema de video vigilancia en el 
territorio urbano Distrital 

17.119.980.000 6.569.009.000 -62% 

Actividad 3 - Modernizar 1 
Sistema(s) de radio troncalizado 
para servicios de seguridad de la 
Ciudad 

   

Actividad 4 - Realizar  el 100 
Porciento del mantenimiento de los 
componentes tecnológicos 
existentes 

105.029.846.000 94.810.745.000 -10% 

Actividad 5 - Construir y dotar 1 
Equipamiento(s) nuevo para la 
atención del Centro de comando, 
control, comunicaciones y 
computo de Bogotá 

   

Actividad 6 - Renovar 1 Modelo(s) 
de comando, control del sistema 
C4 

   

TOTAL  122.149.826.000 101.379.754.000 -17% 
Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 

2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
 

Los compromisos que se encuentran desfinanciados para la vigencia 2026 son:  
 

Componente crítico Valor Desfinanciado 
NUSE 123  63.000.000.000 
Interventoría NUSE 123 5.385.600.000 
Interventoría Sistema de Videovigilancia -
SVV- 

2.076.400.000 

Sentencias y Pasivos Exigibles 4.402.622.520 
 

 Mantenimiento del Número Único de Seguridad y Emergencias 123.  
 Interventoría Mantenimiento SVV que garantiza la correcta ejecución del contrato de 

mantenimiento de las cámaras. 
 Se desfinancian sentencias y pasivos exigibles. 

 

PROGRAMA 4: SERVICIOS CENTRADOS EN LA JUSTICIA 

 
6. Proyecto de inversión 8226 (0295) - Modernización del Sistema Distrital de Justicia 

para el establecimiento de servicios funcionales de acceso a la justicia y de 
resolución de conflictos Bogotá D. 
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Este proyecto tiene por objetivo general, optimizar la articulación entre los operadores y 
actores de justicia, así como la efectiva implementación de rutas de acceso a la justicia para 
la resolución de conflictos. 
 
Asumir que la justicia es plural implica reconocer que tiene múltiples manifestaciones y 
diversas formas de respuesta. Para materializar y transformar esa justicia en una JUSTICIA 
QUE RESUELVE, es necesario actuar desde una perspectiva de coordinación entre múltiples 
actores: entidades públicas y gubernamentales, operadores de justicia, organizaciones 
sociales, sector privado, servicios urbanos y comunidades.   
   
Este enfoque, enmarcado en la interagencialidad —es decir, la coordinación y el 
aprovechamiento conjunto de capacidades—, se realiza mediante una intervención 
escalonada y simultánea en entornos focalizados de conflictividad. Partiendo de un 
diagnóstico territorial, la concurrencia de los distintos actores permite distribuir eficazmente 
las capacidades para lograr un mejor acceso a la justicia. Esto último con el fin de mantener 
un enfoque restaurativo y resolver de efectiva los diferentes conflictos.   
  

 En 2026 se dará continuidad del proceso de formación en herramientas de mediación 
comunitaria a 400 actores en la fase 2 del proceso de la escuela comunitaria y se dará 
la articulación y fortalecimiento de las capacidades 200 actores nuevos en 10 redes 
para la convivencia conformadas 

 Para el desarrollo de acciones formativas dirigidas a organizaciones sociales e 
instituciones educativas, se adelantarán 50 acciones formativas orientadas al 
fortalecimiento de capacidades en justicia comunitaria y resolución pacífica de 
conflictos. 

 En el fortalecimiento y visibilización de iniciativas en el marco de la estrategia de 
difusión de los servicios de acceso a la justicia y de resolución de conflictos en el 
marco del Sistema Distrital de Justicia, se impactarán 200 iniciativas ciudadanas que 
exalten la justicia o incentiven la convivencia como espacio de encuentro y de diálogo 
desde las diferencias. 

 En las asistencias técnicas a actores de justicia comunitaria para el fortalecimiento de 
capacidades en resolución de conflictos con enfoque restaurativo, se adelantarán 5 
asistencias.   

 Sostener la operación de ocho (8) Casas de Justicia propias y tres (3) en arrendamiento 
en nueve (9) localidades: Ciudad Bolívar, Bosa, Usme, San Cristóbal, Tunjuelito, 
Mártires, Engativá, Kennedy y Suba, atendiendo a más de 265.000 ciudadanos que 
acuden a estos equipamientos.    

 9.000 personas atendidas en 11 equipos de Unidades de Mediación y Conciliación 
(UMC).   

 Operación de tres (3) Unidades Móviles de Justicia, con una atención a más de 2.000 
ciudadanos que acuden a los servicios de las Unidades Móviles de Justicia (UMAJ).  

 Más de 8.000 asesorías jurídicas de la estrategia de facilitadores de acceso a la justicia 
y más de 4.000 trámites legales realizados.   

 Más de 6.000 orientaciones a mujeres en el marco de la implementación de la Ruta 
Mujer, se garantiza únicamente en 6 casas de justicia: Ciudad Bolívar, Bosa Campo 
Verde, Usme, Kennedy, Suba Ciudad Jardín y San Cristóbal.  
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Teniendo en cuenta la reducción de recursos, se remite actualización a la programación de la 
magnitud física de las actividades proyecto, así como la meta Plan de Desarrollo programada 
2026, con 90 a 89.5, dado los rezagos presentados por la baja asignación de recursos.   
 
A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
 
Tabla 19. Actividades proyecto de inversión 8226 (295) 

Actividad Proyecto de Inversión Tipo de 
Anualización 

Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 1 - Desarrollar el 100% de una 
estrategia de estructuración del Sistema 
Distrital de Justicia y Sistemas Locales de 
Justicia, orientada a facilitar la coordinación 
de esfuerzos y la colaboración en la 
prestación de servicios de justicia en el 
Distrito  

Incremental 35 35 60 

Actividad 2 - Desarrollar el 100% de una 
estrategia de fortalecimiento y articulación 
de los Métodos de Resolución de Conflictos 
y la justicia no formal y comunitaria en el 
marco del Sistema Distrital de Justicia  

Incremental 25 25 35 

Actividad 3 - Desarrollar el 100% de un 
Modelo para el fortalecimiento de las 
capacidades, canales y servicios 
territoriales y diferenciales de acceso a la 
justicia, y de protección de derechos   

Incremental 25 25 35 

Actividad 4 - Desarrollar el 100% estrategia 
para la efectiva aplicación de los medios 
policivos de protección y fortalecimiento de 
las capacidades institucionales para la 
operación de los Centros de Traslado por 
Protección  

Incremental 20 20 70 

Actividad 5 - Diseñar y aplicar el 100 
porciento de un plan de pedagogía y difusión 
de los servicios de acceso a la justicia y de 
resolución de conflictos en el marco del 
Sistema Distrital de Justicia 

Incremental 25 25 50 

Actividad 6 - Desarrollar el 100% de una 
estrategia de fortalecimiento de las 
capacidades institucionales en materia de 
acceso a la justicia y de resolución de 
conflictos  

Incremental 30 30 60 

Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
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En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
 
Tabla 20. Presupuesto proyecto de inversión 8226 (295) 

Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 1 - Desarrollar el 100% 
de una estrategia de estructuración 
del Sistema Distrital de Justicia y 
Sistemas Locales de Justicia, 
orientada a facilitar la coordinación 
de esfuerzos y la colaboración en la 
prestación de servicios de justicia 
en el Distrito  

654.058.167 204.000.000 -69% 

Actividad 2 - Desarrollar el 100% 
de una estrategia de 
fortalecimiento y articulación de 
los Métodos de Resolución de 
Conflictos y la justicia no formal y 
comunitaria en el marco del 
Sistema Distrital de Justicia  

584.533.333 420.000.000 -28% 

Actividad 3 - Desarrollar el 100% 
de un Modelo para el 
fortalecimiento de las 
capacidades, canales y servicios 
territoriales y diferenciales de 
acceso a la justicia, y de protección 
de derechos   

4.107.238.528 4.312.272.000 5% 

Actividad 4 - Desarrollar el 100% 
estrategia para la efectiva 
aplicación de los medios policivos 
de protección y fortalecimiento de 
las capacidades institucionales 
para la operación de los Centros de 
Traslado por Protección  

1.856.085.167 2.362.372.000 27% 

Actividad 5 - Diseñar y aplicar el 
100 porciento de un plan de 
pedagogía y difusión de los 
servicios de acceso a la justicia y de 
resolución de conflictos en el 
marco del Sistema Distrital de 
Justicia 

364.000.000 756.000.000 108% 

Actividad 6 - Desarrollar el 100% 
de una estrategia de 
fortalecimiento de las capacidades 
institucionales en materia de 
acceso a la justicia y de resolución 
de conflictos  

7.433.806.123 6.701.548.000 -10% 

TOTAL  14.999.721.318 14.756.192.000 -2% 
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Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 
2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

*Es importante aclara que para el 2025 los contratos de prestación de servicios se comenzaron a contratar desde 
el mes de marzo donde el promedio de duración de los contratos fue de 9 meses, y para el 2026 se proyectan a 12 
meses por la ley de garantías. 

 
 

Consideraciones tenidas en cuenta para la asignación de recursos:  
 
El proyecto de inversión dará soporte técnico y financiero al desarrollo de las acciones que se 
establecieron a cargo de la Dirección de Acceso a la Justicia en el marco de la Estrategia de 
Justicia del Plan Integral de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Justicia 2024 -2027.   
   
Así, la línea del PISCCJ El cuento es convivir tiene como objetivo revitalizar la convivencia y 
desarrollar habilidades ciudadanas para fortalecer la comunicación. Esta estrategia se enfoca 
en diseñar e implementar acciones pedagógicas que promuevan el buen trato, incentivando 
la solidaridad y el surgimiento de comportamientos prosociales en la ciudadanía.   
   
Paralelamente, la línea de Distritos Preventivos busca intervenir en contextos de alta 
conflictividad, activando recursos sociales y fortaleciendo capacidades comunitarias. Esta 
línea promueve lecturas participativas de las conflictividades y articula las instancias de 
mediación social para gestionar la convivencia, promover la autorregulación, evitar el 
escalamiento de conflictos y prevenir las violencias. De manera complementaria, Regularse 
es la Jugada incentiva el conocimiento y uso de recursos territoriales para la autorregulación y 
el abordaje social de conflictos, visibilizando las expresiones de justicia comunitaria y 
promoviendo su adopción como fuente principal de resolución de necesidades de justicia.   
   
En la misma línea de fortalecimiento institucional, ¡Juntos Somos Más! busca la 
institucionalización, regulación, coordinación y operación del Sistema Distrital de Justicia. 
Esta estrategia lidera la regulación normativa y la articulación de actores de justicia, 
garantizando un acceso ágil, oportuno y efectivo a la justicia en el Distrito. Además, Justicia en 
Plural aborda la mejora en el acceso a la justicia, fomentando métodos alternativos de 
solución de conflictos (MASC) y creando nuevas estrategias para un sistema más accesible, 
eficiente e inclusivo. A partir de un enfoque específico en la protección de las víctimas, 
Mujeres Vivas Comunidades Seguras amplía y fortalece las estrategias de prevención y 
atención a violencias, generando mejores oportunidades de denuncia y un modelo de atención 
basado en la justicia restaurativa. Finalmente, Al Derecho y a lo Bien busca formalizar la 
política pública distrital de acceso a la justicia mediante instrumentos normativos y mejorar la 
cobertura y funcionalidad de los equipamientos destinados a satisfacer las necesidades de 
justicia de la ciudadanía.   
   
En conclusión, la modernización del Sistema Distrital de Justicia en Bogotá D.C. es un eje 
prioritario en la implementación del PISCCJ, y busca mejorar el acceso y la resolución de 
conflictos mediante la formalización del Sistema Distrital de Justicia con un marco normativo 
que garantice su transparencia y eficiencia. Este proceso se centra en ampliar los servicios de 
acceso a la justicia en toda la ciudad, descentralizando y potenciando mecanismos de justicia 
comunitaria y no formal e incentivando la participación de la comunidad.   
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En este marco, el presupuesto asignado, únicamente permitirá:   
  

• Operación limitada de las Casas de Justicia y de las Unidades Móviles de Justicia.  
• Operación de dos (2) Centros de Traslado por Protección con implementación del 

modelo de salud y con CPS para su funcionamiento  
• Implementar Ruta Mujer en 6 Casas de Justicia. 
• Contratación de equipo mínimo técnico administrativo para el proyecto de inversión.  

 
 
Teniendo en cuenta la reducción presupuestal para la vigencia 2026, a continuación, se 
presenta el impacto en la operación de los equipamientos de justicia:  
  

• Reducción del 47% en la prestación de servicios esenciales (asesoría legal, trámites, 
denuncias, conciliaciones, mediación) debido a la limitación en la operación de Casas 
de Justicia, Unidades Móviles de Justicia y la afectación de servicios no presenciales. 

• No se puede realizar el alistamiento para las elecciones de Jueces de paz, lo cual se 
debe llevar a cabo en enero de 2027, Ley 497 de 1999, programadas para enero de 
2027. El alistamiento contempla: la adquisición de los kits electorales, logística para 
las votaciones y la divulgación, urnas, así como el personal requerido para coordinar 
el desarrollo de esta actividad.  

• Se reduce la operación de Ruta Mujer de 9 (nueve) a seis (6) Casas de Justicia, 
impactando la atención a 5.000 mujeres que acuden a los servicios   

• La afectación presupuestal implica no contar con el personal para el alistamiento en 
el traslado de las Comisarias de Familia a la SDSCJ.   

  
 
 

7. Proyecto de inversión 8233 (0304) - Ampliación de equipamientos de justicia con 
enfoque territorial para la garantía y protección de derechos en Bogotá D.C. 

 
Este proyecto tiene por objetivo general, aumentar la capacidad de los equipamientos del 
Sistema de Justicia que promuevan el acceso a la justicia con respuestas efectivas. 
 
Para la vigencia 2026 en el marco del proyecto de inversión 8233 (0304) se espera: 
 

 Compra de CTP móviles, dado que hay un proceso actual de estudios y diseños 
desarrollado en 2025. 

 Finalización de obras ya muy avanzadas o críticas (CTP – Puente Aranda, II fase del 
CER, URI Norte). 

 Estudios y diseños de la Cárcel Distrital II, Cento Especial de Reclusión II y del Centro 
Integral de Justicia Norte.   

 
A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
 
Tabla 21. Actividades proyecto de inversión 8233 (304) 
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Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 1 - Habilitar casa de justicia 
móviles o fijas para garantizar el acceso a 
la justicia de los ciudadanos en el distrito 
capital 

Suma 2 2 0 

Actividad 2 - Habilitar centro de traslado 
por protección para la aplicación de 
medios de Traslado por Protección  

Suma 0,5 0,5 2 

Actividad 3 - Habilitar equipamientos para 
la puesta en funcionamiento de los centros 
integrales de justicia para la ciudad 

Suma 03 0 0 

Actividad 4 - Habilitar equipamientos de 
justicia para prestar los servicios de 
justicia penal, de investigación y 
judicialización de delitos y/o detención de 
privados de la libertad 

Suma 0,27 0,27 0,27 

Actividad 5 - Implementar el 100 porciento 
de la segunda fase para los estudios y 
diseños y construcción y puesta en 
funcionamiento de la cárcel distrital II 

Suma 0,844 0,84 10 

Actividad 6 - Construir y dotar 
equipamientos para la detención 
transitoria o atención de personas 
privadas de la libertad 

Incremental 0,2 0,2 0,5 

Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
 
Tabla 22. Presupuesto proyecto de inversión 8231 (306) 

Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 1 - Habilitar casa de 
justicia móviles o fijas para 
garantizar el acceso a la justicia de 
los ciudadanos en el distrito capital 

2.900.000.000 2.500.000.000 -14% 

Actividad 2 - Habilitar centro de 
traslado por protección para la 
aplicación de medios de Traslado 
por Protección  

1.938.876.446 0 -100% 

Actividad 3 - Habilitar 
equipamientos para la puesta en 

0 0 0% 

 
3 La magnitud corresponde a un valor reprogramado.  
4 La magnitud corresponde a un valor reprogramado.  
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Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
funcionamiento de los centros 
integrales de justicia para la ciudad 
Actividad 4 - Habilitar 
equipamientos de justicia para 
prestar los servicios de justicia 
penal, de investigación y 
judicialización de delitos y/o 
detención de privados de la libertad 

6.569.391.000 7.615.976.000 16% 

Actividad 5 - Implementar el 100 
porciento de la segunda fase para 
los estudios y diseños y 
construcción y puesta en 
funcionamiento de la cárcel 
distrital II 

58.714.282.006 27.822.261.000 -53% 

Actividad 6 - Construir y dotar 
equipamientos para la detención 
transitoria o atención de personas 
privadas de la libertad 

18.531.233.548 22.800.538.000 23% 

TOTAL  88.653.783.000 60.738.775.000 -31% 
Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 

2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
 

 
8. Proyecto de inversión 8234 (0305) - Implementación un modelo de gestión 

carcelario y de detención con enfoque restaurativo para la población privada de la 
libertad y pospenada en Bogotá D.C 

 
Este proyecto tiene por objetivo general, aumentar las capacidades del Distrito en materia de 
atención de las personas privadas de la libertad y pospenadas con enfoque restaurativo. 
 
Para la vigencia 2026 en el marco del proyecto de inversión 8234 (0305) se espera: 
 

 Atender a mínimo 800 adultos pospenados y posegresados en el marco de la ruta de 
atención del programa Casa Libertad.  

 Promover la salud mental y el bienestar de la población privada de la libertad en la URI de 
Puente Aranda, a través de una intervención integral, en la cual se desarrollen talleres con 
temáticas orientadas a la a mejorar su salud mental, el manejo de emociones, la 
resolución de conflictos y el desarrollo de habilidades sociales. Para el año 2026 se 
plantea realizar brigadas de atención integral (jurídica, psicológica y social), en la URI de 
Puente Aranda  

 Contar con un servicio de salud ininterrumpido en atención a que constituye un derecho 
vital e inaplazable, obligatorio de la población privada de la libertad, la Cárcel Distrital de 
Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá D.C.,  

 Se implementará el suministro de elementos para el fortalecimiento institucional y 
operativo del Cuerpo de Custodia y Vigilancia de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de 
Mujeres.  
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 Garantizar que a las personas privadas de la libertad cuente con una alimentación 
adecuada a través de la continuidad del contrato de alimentos contando con el 100% del 
requerimiento diario de energía y nutrientes estimados, al menos en los primeros 6 meses 
del año.  

 Implementación parcial de las estrategias de atención que buscan transformar la Cárcel 
Distrital en la primera Cárcel Restaurativa de Colombia y la cantidad de personas a las que 
es necesario incluir en las estrategias de formación y acompañamiento supone ampliar 
los equipos interdisciplinarios  

 1.500 personas atendidas (víctimas, adolescentes y jóvenes ofensores/as e integrantes de 
sus sistemas familiares y/o sus redes de apoyo) a través del Programa Distrital de Justicia 
Restaurativa para Adultos.  

 
A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
 
Tabla 23. Actividades proyecto de inversión 8234 (305) 

Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 1 - Garantizar el 100 porciento 
de la población Privada de la libertad sus 
condiciones de vida digna y respeto a los 
derechos humanos en los 
establecimientos carcelarios y centros 
de detención 

Constante 100 100 100 

Actividad 2 - Diseñar y aplicar modelo de 
Atención Restaurativo para la gestión de 
programas, estrategias y esquemas de 
coordinación para la atención 
especializada de personas privadas de la 
libertad 

Incremental 0,35 0,35 0,70 

Actividad 3 - Diseñar y aplicar estrategia 
de fortalecimiento a la calidad y 
estándares de los establecimientos 
carcelarios y centros de detención con 
enfoque restaurativo 

Incremental 0,35 0,35 0,70 

Actividad 4 - Ampliar programas de 
Justicia Restaurativa para Adultos 
implementando sus rutas de atención 
existentes y creando nuevas rutas  

Incremental 0,35 0,35 0,70 

Actividad 5 - Atender el 100 porciento de 
la población Privada de la libertad en 
centros de detención transitoria, a través 
de los bienes y servicios para proveer 
condiciones de vida digna y respeto a los 
derechos humanos, con enfoque 
restaurativo 

Constante 100 100 100 
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Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 6 - Diseñar y aplicar modelo de 
atención con enfoque restaurativo para 
las personas pospenadas y 
posegresadas 

Incremental 0,20 0,20 0,70 

Actividad 7 - Atender adultos 
pospenados y posegresados para la 
generación de oportunidades de 
inclusión social y productiva desde la 
disminución de factores de riesgo frente 
al delito 

Suma 800 800 800 

Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
 
Tabla 24. Presupuesto proyecto de inversión 8234 (305) 

Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 1 - Garantizar el 100 
porciento de la población Privada 
de la libertad sus condiciones de 
vida digna y respeto a los derechos 
humanos en los establecimientos 
carcelarios y centros de detención 

27.012.402.653 36.300.288.000 34% 

Actividad 2 - Diseñar y aplicar 
modelo de Atención Restaurativo 
para la gestión de programas, 
estrategias y esquemas de 
coordinación para la atención 
especializada de personas 
privadas de la libertad 

2.543.958.527 2.449.331.000 -4% 

Actividad 3 - Diseñar y aplicar 
estrategia de fortalecimiento a la 
calidad y estándares de los 
establecimientos carcelarios y 
centros de detención con enfoque 
restaurativo 

1.417.149.117 9.846.898.000 595% 

Actividad 4 - Ampliar programas de 
Justicia Restaurativa para Adultos 
implementando sus rutas de 
atención existentes y creando 
nuevas rutas  

1.960.849.929 2.287.079.000 17% 

Actividad 5 - Atender el 100 
porciento de la población Privada 
de la libertad en centros de 
detención transitoria, a través de 

34.559.237.774 57.724.224.000 67% 
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Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
los bienes y servicios para proveer 
condiciones de vida digna y respeto 
a los derechos humanos, con 
enfoque restaurativo 
Actividad 6 - Diseñar y aplicar 
modelo de atención con enfoque 
restaurativo para las personas 
pospenadas y posegresadas 

1.295.988.084 1.346.246.000 4% 

Actividad 7 - Atender adultos 
pospenados y posegresados para 
la generación de oportunidades de 
inclusión social y productiva desde 
la disminución de factores de 
riesgo frente al delito 

339.011.916 153.754.000 -55% 

TOTAL  69.128.598.000 110.107.820.000 59% 
Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 

2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
 
 

9. Proyecto de inversión 8231 (0306) - Ampliación de las capacidades del Programa 
Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa en Bogotá D.C. 

 
Este proyecto tiene por objetivo general, fortalecer las capacidades de programas 
especializados que aborden las características y necesidades específicas de los actores 
involucrados en el fenómeno de la delincuencia juvenil desde el enfoque restaurativo. 
 
Para la vigencia 2026 en el marco del proyecto de inversión 8231 (0306) se espera: 
 

 Mantener la operación de los programas de acuerdo con los compromisos 
establecidos en las metas del Plan Distrital de Desarrollo, el PISCCJ y la Política 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 3.250 personas atendidas en cuatro (4) programas especializados 
 60.000 sesiones de atención (individual, grupal y familiar) 
 500 jóvenes matriculados en Estrategia Educativa Flexible ERES 
 Implementación del Programa “Travesía Restaurativa” orientado a ofrecer a las 

autoridades judiciales del SRPA mejores opciones de atención y seguimiento a las 
sanciones no privativas de la libertad; contempla cuatro (4) modalidades de 
atención. 600 personas atendidas (adolescentes y jóvenes en ejecución de la sanción 
y redes familiares o del cuidado)  

 760 personas de las comunidades educativas participando en jornadas de formación 
en manejo de conflictos con enfoque restaurativo (12 localidades, 70 Colegios, 200 
jornadas) 

 Acompañamiento a los Comités de Convivencia Escolar en 13 Localidades.  
 
A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
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Tabla 25. Actividades proyecto de inversión 8231 (306) 

Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 1 - Diseñar e implementar el 
100 porciento de nuevas rutas de 
atención del Programa Distrital de 
Justicia Juvenil Restaurativa 

Incremental 44 44 68 

Actividad  2 - Mantener el 100 porciento 
de los programas y estrategias 
implementadas para la atención en el 
marco del SRPA y el fortalecimiento de 
las capacidades comunitarias para la 
convivencia y la prevención del delito 

Constante 100 100 100 

Actividad 3 - Actividad Diseñar e 
implementar programa de atención 
integral en equipamientos relacionados 
con el Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente 

Incremental 0,46 0,46 0,68 

Actividad 4 - Diseñar e implementar 
estrategias de acompañamiento a 
jóvenes sancionados con medidas no 
privativas de la libertad en el marco del 
Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente 

Incremental 0,37 0,37 0,64 

Actividad 5 - Diseñar e implementar 
estrategia de construcción conjunta de 
protocolos o procedimientos que 
estandaricen la remisión de casos a los 
programas de justicia restaurativa y 
terapéutica  

Incremental 0,40 0,40 0,70 

Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
 
 
 
 
 
 
Tabla 26. Presupuesto proyecto de inversión 8231 (306) 
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Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 1 - Diseñar e 
implementar el 100 porciento de 
nuevas rutas de atención del 
Programa Distrital de Justicia 
Juvenil Restaurativa 

2.244.088.762 3.872.816.000 73% 

Actividad 2 - Mantener el 100 
porciento de los programas y 
estrategias implementadas para la 
atención en el marco del SRPA y el 
fortalecimiento de las capacidades 
comunitarias para la convivencia y 
la prevención del delito 

10.668.985.316 11.392.410.000 7% 

Actividad 3 - Actividad Diseñar e 
implementar programa de atención 
integral en equipamientos 
relacionados con el Sistema de 
Responsabilidad Penal 
Adolescente 

3.315.454.459 6.747.926.000 104% 

Actividad 4 - Diseñar e 
implementar estrategias de 
acompañamiento a jóvenes 
sancionados con medidas no 
privativas de la libertad en el marco 
del Sistema de Responsabilidad 
Penal Adolescente 

832.555.868 2.230.623.000 168% 

Actividad 5 - Diseñar e 
implementar estrategia de 
construcción conjunta de 
protocolos o procedimientos que 
estandaricen la remisión de casos 
a los programas de justicia 
restaurativa y terapéutica  

382.005.595 137.794.000 -64% 

TOTAL  17.443.090.000 24.381.569.000 40% 
Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 

2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
 

 
 
 

PROGRAMA 5: ESPACIO PÚBLICO SEGURO E INCLUSIVO 

 
10. Proyecto de inversión 8229 (0312) - Fortalecimiento del pie de fuerza policial y de 

la gestión territorial para la Convivencia y Seguridad en Bogotá D.C. 
 
Este proyecto tiene por objetivo general, fortalecer las capacidades para la gestión de la 
seguridad y convivencia en el espacio público. 
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A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
 
Tabla 27. Actividades proyecto de inversión 8229 (312) 

Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 2- Construir e implementar 1 
Modelo(s) de atención territorial a 
conflictividades relacionadas con el uso y 
disfrute del espacio público 

Constante 1 1 1 

Actividad 3- Aumentar en 2000 
uniformados para la prevención del 
delito, vigilancia y control* 

Incremental 0 0 0 

Actividad 4 - Implementar el 100% del 
modelo de articulación de la oferta 
institucional para la atención e 
intervención de lugares focalizados por la 
Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia ante situaciones 
que afecten la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

Incremental 20 20 60 

*Nota: Actividad 3 Inactivada. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
 
Tabla 28. Presupuesto proyecto de inversión 8229 (312) 

Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 2- Construir e 
implementar 1 Modelo(s) de 
atención territorial a 
conflictividades relacionadas con 
el uso y disfrute del espacio público 

9.568.374.000 8.592.000.000 -10% 

Actividad 1- Aumentar en 2000 
uniformados para la prevención del 
delito, vigilancia y control 

38.235.475.152 0 -100% 

Actividad 3 - Implementar el 100% 
del modelo de articulación de la 
oferta institucional para la atención 
e intervención de lugares 
focalizados por la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia ante situaciones que 
afecten la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

6.278.150.848 81.737.901.000 1202% 
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Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
TOTAL  54.082.000.000 90.329.901.000 67% 

Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 
2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
 
La cuota presupuestaria asignada al proyecto permite mantener 326 gestores de convivencia 
entre enero y junio y luego solo 139 gestores entre julio y diciembre, también proyecta la 
implementación de la segunda fase de implementación de Gestores del Orden configurando 
un equipo de 945 integrantes con la dotación y equipos necesarios. 
 
Sin embargo, el proyecto presenta una desfinanciación por $2.376 Millones correspondiente 
a 30 gestores de convivencia de enero a julio y de 217 gestores de convivencia de agosto a 
diciembre. Esto conlleva a la disminución de la capacidad del modelo de atención territorial a 
conflictividades en un 47%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: BOGOTÁ CONFIA EN SU GOBIERNO 

PROGRAMA 33: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA UN GOBIERNO CONFIABLE 

 
11. Proyecto de inversión 8230 (0314) - Fortalecimiento la Gestión Administrativa y 

Operativa de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en 
Bogotá D.C. 

 
Este proyecto tiene por objetivo general, fortalecer la prestación de los servicios 
institucionales y capacidades operativas de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
 
A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
 
Tabla 29. Actividades proyecto de inversión 8230 (314) 

Actividad Proyecto de Inversión Tipo de 
Anualización 

Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 1 - Implementar el 100 
porciento de la optimización 
institucional para el mejoramiento de la 
gestión y el desempeño de la Entidad 

Incremental 50 46 0 



 

Página 57 de 69 

 

Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7 Tel: 3779595   
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 

 

Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 2 - Elaborar e implementar el 
100 por ciento de la estrategia de 
mejoramiento de la gestión y el 
desempeño institucional en el marco del 
Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión.  

Constante 100 100 100 

Actividad 3 - Desarrollar el 100 por 
ciento de los procesos de gestión del 
conocimiento orientados al 
procesamiento y analítica de datos, 
investigación, producción de 
documentos y análisis de información 
estratégica  

Constante 100 100 100 

Actividad 4 - Proveer el 100 por ciento de 
los servicios administrativos necesarios 
para la operación y funcionamiento de la 
entidad con debida oportunidad  

Constante 100 100 100 

Actividad 5 - Realizar el 100 por ciento 
del servicio de mantenimiento locativo y 
dotación (infraestructura) de las sedes al 
servicio de la SDSCJ.  

Constante 100 100 100 

Actividad 6 - Desarrollar el 100 por 
ciento de la estrategia para mejorar la 
oportunidad y calidad de la información 
institucional en los sistemas de 
información y servicios ciudadanos 
digitales de la Entidad.  

Constante 100 100 100 

Actividad 7 - Mantener el 100 por ciento 
de la disponibilidad en la infraestructura 
tecnológica para soportar las soluciones 
tecnológicas que apoyan los procesos 
de la Entidad.  

Constante 100 100 100 

Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
 
Tabla 30. Presupuesto proyecto de inversión 8230 (314) 

Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 1 - Implementar el 100 
porciento de la optimización 
institucional para el mejoramiento 
de la gestión y el desempeño de la 
Entidad 

500.000.000 0 -100% 
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Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 2 - Elaborar e 
implementar el 100 por ciento de la 
estrategia de mejoramiento de la 
gestión y el desempeño 
institucional en el marco del 
Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión.  

22.512.873.100 21.738.738.000 -3% 

Actividad 3 - Desarrollar el 100 por 
ciento de los procesos de gestión 
del conocimiento orientados al 
procesamiento y analítica de datos, 
investigación, producción de 
documentos y análisis de 
información estratégica  

1.151.733.900 1.335.681.000 16% 

Actividad 4 - Proveer el 100 por 
ciento de los servicios 
administrativos necesarios para la 
operación y funcionamiento de la 
entidad con debida oportunidad  

23.325.396.280 30.517.479.000 31% 

Actividad 5 - Realizar el 100 por 
ciento del servicio de 
mantenimiento locativo y dotación 
(infraestructura) de las sedes al 
servicio de la SDSCJ.  

6.458.124.009 4.696.179.000 -27% 

Actividad 6 - Desarrollar el 100 por 
ciento de la estrategia para mejorar 
la oportunidad y calidad de la 
información institucional en los 
sistemas de información y servicios 
ciudadanos digitales de la Entidad.  

3.701.477.315 6.716.788.000 81% 

Actividad 7 - Mantener el 100 por 
ciento de la disponibilidad en la 
infraestructura tecnológica para 
soportar las soluciones 
tecnológicas que apoyan los 
procesos de la Entidad.  

7.261.116.078 13.445.993.000 85% 

TOTAL  64.910.720.682 78.450.858.000 21% 
Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 

2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
 

El presupuesto asignado presenta dos restricciones:  
 

• La falta de recursos para financiar los 83 cargos del cuerpo de custodia y vigilancia 
(julio–diciembre 2026) impediría su apertura, a pesar de que su entrega física está 
prevista para el primer semestre del mismo año, y la contratación de la provisión de 
planta del C4. 
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• El incumplimiento al Artículo 22 del PDD, correspondiente a la etapa de alistamiento 
(2026) para el traslado de las Comisarías en 2027, esta desfinanciación retrasa el 
alistamiento para 2027 de existir los recursos en esa siguiente vigencia, lo cual 
amenaza por completo el desarrollo del traslado dentro del PDD en el cual fue 
contemplado. 

 
12. Proyecto de inversión 8227 (0315) - Desarrollo un sistema de información 

integrado y de gestión del conocimiento para el análisis estratégico en el Sector 
Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá D.C. 

 
Este proyecto tiene por objetivo general, desarrollar un sistema de información integrado que 
permita el análisis estratégico y la generación de evidencia en la toma de decisiones informada 
en materia de seguridad, convivencia y justicia. 
 
Para la vigencia 2026 en el marco del proyecto de inversión 8227 (0315) se espera: 
 

 Interoperabilidad con sistemas institucionales clave y generación de valor en tiempo 
real: Se impulsará la conectividad con sistemas transaccionales de diferente tipo, 
asegurando la interoperabilidad, la automatización del flujo de información y la 
disponibilidad de datos en tiempo real para la gestión de incidentes, seguimiento de 
casos y evaluación de resultados.  

 Gobernanza de datos y sostenibilidad institucional de la solución: Se fortalecerán los 
mecanismos de gobernanza de datos, asegurando la calidad, trazabilidad, protección 
y uso ético de la información. Se avanzará en la apropiación institucional del sistema, 
mediante esquemas de mantenimiento, soporte y formación al talento humano, 
garantizando su sostenibilidad a largo plazo.  

  Contar con el recurso humano del Observatorio de seguridad, convivencia y justicia, 
tiene la función de liderar los procesos de fortalecimiento de articulación con 
entidades públicas distritales y nacionales, privadas y organismos internacionales 
relacionadas con la producción y uso de información sobre seguridad, convivencia 
ciudadana y el acceso a la justicia; así como, direccionar el funcionamiento y la 
elaboración de análisis y estudios estratégicos que contribuyan a la definición e 
implementación de políticas públicas, estrategias, programas, proyectos y acciones.     

 Diseñar y disponer de un sistema de información que registre, sistematice y clasifique 
los datos relacionados con seguridad, convivencia ciudadana, el acceso a la justicia y 
la conservación del orden público, que permita analizar las variables y tendencias que 
impactan las condiciones de seguridad en la ciudad de Bogotá D.C.  

 Disponer de un sistema de almacenamiento sostenible que sirva como base para la 
formulación, implementación y seguimiento de políticas estratégicas, y programas 
sectoriales.  

 Elaborar análisis, informes y recomendaciones que brinde insumos para la definición 
e implementación de políticas, estrategias, programas, proyectos y acciones 
orientadas al mejoramiento de la seguridad y convivencia ciudadana, el acceso a la 
justicia y la conservación del orden público.  

 Establecer mecanismos de articulación y cooperación con entidades públicas, 
distritales y nacionales, privadas y organismos internacionales que generen datos, 
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contribuyan al intercambio de datos y la promoción de buenas prácticas relacionadas 
con el sector.  

 Diseñar e implementar estrategias de comunicación y divulgación que permita a la 
ciudadanía acceder a información relevante sobre seguridad, convivencia y acceso a 
la justicia, que promueva la transparencia y la participación informada. 

 
A continuación, se presenta la programación para la vigencia 2026 del proyecto de inversión 
por cada una de sus actividades:  
 
Tabla 31. Actividades proyecto de inversión 8227 (315) 

Actividad Proyecto de Inversión 
Tipo de 

Anualización 
Progr 
2025 

Ejecución 
Proyectada 
31 Dic 2025 

Anteproyecto 
2026 

Actividad 1 - Construir y mantener 
sistema de información integrado para 
gestionar información que permita el 
monitoreo y evaluación de planes, 
programas, estrategias y proyectos 
desarrollados en seguridad Convivencia 
y Justicia 

Incremental 0,30 0,30 0,60 

Actividad 2 - Crear y mantener 
observatorio de sector seguridad para 
hacer seguimiento y análisis cualitativo y 
cuantitativo de las cifras de delitos. 

Incremental 0,20 0,20 0,60 

Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
En el siguiente cuadro se presenta el comparativo por actividad del proyecto de inversión, del 
presupuesto apropiado en la vigencia 2025 y el definido para la vigencia 2026, así como su 
variación presupuestal: 
 
Tabla 32. Presupuesto proyecto de inversión 8227 (315) 

Actividad proyecto de inversión 2025 2026 
Variación 

porcentual 
Actividad 1 - Construir y mantener 
sistema de información integrado 
para gestionar información que 
permita el monitoreo y evaluación 
de planes, programas, estrategias y 
proyectos desarrollados en 
seguridad Convivencia y Justicia 

790.085.000 490.110.000 -38% 

Actividad 2 - Crear y mantener 
observatorio de sector seguridad 
para hacer seguimiento y análisis 
cualitativo y cuantitativo de las 
cifras de delitos. 

423.500.000 580.000.000 37% 

TOTAL  1.213.585.000 1.070.110.000 -12% 
Nota: La información de la vigencia 2025 corresponde a la programación existente a corte de 30 de septiembre de 

2025. Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
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PARTE 4. GENERACIÓN DE EMPLEOS 
La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, cuenta  con12 proyectos de 
inversión, los cuales contribuyen de forma indirecta a la generación de empleos, a través de 
las principales estrategias.  
 
Tabla 33. Cantidad de empleos generados 

PROYECTO DE INVERSIÓN CANTIDAD 
EMPLEOS 

0290 Fortalecimiento de capacidades operativas de vigilancia policial, funciones 
militares y otras de apoyo a la seguridad la convivencia y la justicia en 
Bogotá D.C. 

278 

0292 Fortalecimiento de la Gestión Integral de la Seguridad en la Región 
Metropolitana Bogotá D.C 191 

0293 Desarrollo de las Estrategias para la Implementación del Sistema Distrital de 
Apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana en Bogotá 
D.C. 

162 

0294 Recuperación de la seguridad de los entornos comerciales, industriales y 
residenciales a partir de la articulación de esfuerzos de seguridad pública en Bogotá 
D.C. 

579 

0295 Modernización del Sistema Distrital de Justicia para el establecimiento de 
servicios funcionales de acceso a la justicia y de resolución de conflictos Bogotá 
D.C 

375 

0296 Fortalecimiento de las capacidades del Sistema de operación y Tecnológico 
del C4 en Bogotá D.C. 15 
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0304 Ampliación de equipamientos de justicia con enfoque territorial para la 
garantía y protección de derechos en Bogotá D.C. 9 

0305 Implementación un modelo de gestión carcelario y de detención con enfoque 
restaurativo para la población privada de la libertad y pospenada en Bogotá D.C. 421 

0306 Ampliación de las capacidades del Programa Distrital de Justicia Juvenil 
Restaurativa en Bogotá D.C. 489 

0312 Fortalecimiento del pie de fuerza policial y de la gestión territorial para la 
Convivencia y Seguridad en Bogotá D.C. 759 

0314 Fortalecimiento la Gestión Administrativa y Operativa de la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá D.C. 470 

0315 Desarrollo un sistema de información integrado y de gestión del conocimiento 
para el análisis estratégico en el Sector Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá 
D.C. 

8 

TOTAL 3.756 
Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  
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PARTE 5. ANEXOS 
Anexo 1. Informe de ejecución vigencia 30 de septiembre y proyección al 31 de diciembre 
de 2025 

PROYECTO DE INVERSIÓN PROGRAMADO COMPROMETIDO 
A 

COMPROMETER  
(OCT-DIC) 

0290 Fortalecimiento de capacidades 
operativas de vigilancia policial, 
funciones militares y otras de apoyo a la 
seguridad la convivencia y la justicia en 
Bogotá D.C. 

264.631.101.000 144.115.643.814 68.210.301.740 

0292 Fortalecimiento de la Gestión 
Integral de la Seguridad en la Región 
Metropolitana Bogotá D.C 

4.816.310.000 4.600.553.031 97.602.535 

0293 Desarrollo de las Estrategias para 
la Implementación del Sistema Distrital 
de Apropiación del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana en 
Bogotá D.C. 

4.574.857.000 3.890.581.361 667.462.539 

0294 Recuperación de la seguridad de 
los entornos comerciales, industriales y 
residenciales a partir de la articulación 
de esfuerzos de seguridad pública en 
Bogotá D.C. 

12.546.091.000 11.623.085.344 642.697.840 

0295 Modernización del Sistema 
Distrital de Justicia para el 
establecimiento de servicios 
funcionales de acceso a la justicia y de 
resolución de conflictos Bogotá D.C 

14.999.721.318 11.148.628.233 3.424.890.192 

0296 Fortalecimiento de las 
capacidades del Sistema de operación y 
Tecnológico del C4 en Bogotá D.C. 

122.149.826.000 90.608.401.581 23.492.854.256 

0304 Ampliación de equipamientos de 
justicia con enfoque territorial para la 
garantía y protección de derechos en 
Bogotá D.C. 

88.653.783.000 6.258.194.521 72.278.560.747 

0305 Implementación un modelo de 
gestión carcelario y de detención con 
enfoque restaurativo para la población 
privada de la libertad y pospenada en 
Bogotá D.C. 

69.128.598.000 56.956.606.650 6.967.074.914 

0306 Ampliación de las capacidades del 
Programa Distrital de Justicia Juvenil 
Restaurativa en Bogotá D.C. 

17.443.090.000 13.939.932.776 1.048.736.627 

0312 Fortalecimiento del pie de fuerza 
policial y de la gestión territorial para la 
Convivencia y Seguridad en Bogotá D.C. 

54.082.000.000 9.122.549.933 44.668.626.000 

0314 Fortalecimiento la Gestión 
Administrativa y Operativa de la 64.910.720.682 49.732.514.537 14.494.636.455 
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PROYECTO DE INVERSIÓN PROGRAMADO COMPROMETIDO 
A 

COMPROMETER  
(OCT-DIC) 

Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia en Bogotá D.C. 

0315 Desarrollo un sistema de 
información integrado y de gestión del 
conocimiento para el análisis 
estratégico en el Sector Seguridad, 
Convivencia y Justicia en Bogotá D.C. 

1.213.585.000 1.106.400.000 107.185.000 

TOTAL GENERAL 719.149.683.000 403.103.091.781 236.100.628.845 
Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 

Anexo 2. Informe de vigencias futuras en ejecución 

Durante la vigencia 2025 se aprobaron las siguientes vigencias futuras, las cuales cuentan 
con el siguiente estado a corte de 30 de septiembre:  
 

Bien o Servicio 
Recursos 

disponibles 
2025 

Recursos 
vigencia 

futura 2026 

Recursos 
vigencia 

futura 2027 

TOTAL 
CORRIENTES 

VALOR 
TOTAL 

CONTRATO 
CORRIENTES 

01. ALIMENTACIÓN CÁRCEL $12.043 $19.666 $20.256 $39.922 $51.966 

02. MANTENIMIENTO 
AERONAVES 

$5.000 $6.275 $6.064 $12.339 $17.339 

03. MANTENIMIENTO AIRES 
ACONDICIONADOS 

$1.940 $2.634 $2.460 $5.094 $7.034 

04. COMBUSTIBLE $7.627 $10.176 
 

$10.176 $17.803 

05. MANTENIMIENTO 
EQUIPAMIENTOS 

$7.608 $8.316 $10.116 $18.432 $26.040 

06. MANTENIMIENTO 
ASCENSORES 

$182 $395 $395 $791 $973 

07. MANTENIMIENTO 
CARCEL 

$1.031 $2.097 $2.129 $4.226 $5.257 

08. VIGILANCIA $8.241 $15.592 $17.354 $32.946 $41.187 

09. TRANSPORTE $4.049 $7.600 $8.322 $15.922 $19.970 

10. RADIO TRONCALIZADO $4.944 $7.638 $7.868 $15.506 $20.450 

11. OPERADOR LOGÍSTICO $823 $1.261 $1.299 $2.560 $3.384 

12. MESA DE SERVICIOS $969 $3.236 $3.224 $6.460 $7.430 

13. SALUD CÁRCEL $1.368 $2.536 $2.691 $5.227 $6.595 

14. ARRENDAMIENTO $598 $1.257 $1.322 $2.579 $3.177 

15. GESTORES DE 
CONVIVENCIA 

$465 $2.170 
 

$2.170 $2.635 

16. CONECTIVIDAD $18.420 $58.557 
 

$58.557 $76.977 

Total general $75.309 $149.406 $83.500 $232.907 $308.216 

*Valor en millones de pesos corrientes 
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El estado de cada una de las vigencias futuras autorizadas se encuentra en el archivo “Anexo 
2. Informe de ejecución de vigencias futuras”.  

Anexo 3. Productos, metas y resultados – PMR 2026 

Para la vigencia 2026 se ejecutarán los recursos de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y 
Justicia a través de ocho (8) productos PMR definidos, para los cuales se ha establecido la 
siguiente distribución del presupuesto asignado en la cuota global:  
 

PRODUCTO VALOR 
06 - Servicio para el   diseño e implementación de estrategias en prevención 
de la violencia, la prevención y el control del delito, promoción de la 
convivencia y la participación ciudadana para el mejoramiento de las 
condiciones de seguridad y convivencia. 

115.556.945.000 

07 - Servicio de atención a jóvenes y adolescentes del Sistema de 
Responsabilidad Penal Adolescente - SRPA vinculados al Programa de 
Justicia Restaurativa 

24.381.569.000 

08 - Servicios institucionales para el acceso a la justicia y la resolución de 
conflictos 14.756.192.000 

09 - Servicios de atención integral a personas privadas de la libertad que se 
encuentran a cargo del Distrito 110.107.820.000 

10 - Infraestructura construida de equipamientos de seguridad defensa y 
justicia 60.738.775.000 

11 - Servicio de dotación y sostenibilidad de elementos y equipos para el 
fortalecimiento de los organismos de seguridad, defensa y justicia. 257.144.523.000 

12 - Servicios de respuesta coordinada, eficiente y oportuna a los eventos de 
seguridad y emergencia que ocurren en la ciudad, a través de organismos y 
entidades que están articuladas con el centro de comando, control, 
comunicaciones y computo C4 

101.379.754.000 

13 - Servicios para la planeación y sistemas de gestión y comunicación 
estratégica 79.520.968.000 

Total general 763.586.546.000 
Fuente: Consolidado OAP anteproyecto de presupuesto  

 
Ver: Formato PMR_Programación2026_ Entidades 
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Anexo 4. Procesos de contratación en curso  
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Anexo 5. Proyección de pasivos exigibles 2026   
 
Para la proyección de los pasivos exigibles a incluir en el presupuesto de la vigencia 2026, se 
tuvieron en cuenta dos situaciones: 
 

• El análisis sobre la ejecución de reservas presupuestales, estimando el monto de 
estas que al cierre de la vigencia 2025 no se girarán y que por ende fenecerán, las 
cuales por estar financiadas con recursos de destinación específica deben ser 
presupuestadas. 

• Los pasivos exigibles presupuestados en vigencias anteriores que al cierre de esta 
no se han girado por razones administrativas o jurídicas y que cuentan con los 
recursos de fuentes específicas que las respaldan.  

 
Efectuados esos análisis se proyecta que el valor a incluir como pasivo exigible en el 
presupuesto 2026 es de $9.223.664.709, discriminado como se muestra en anexo: Circular 
Externa No. SDH-000006 del 25 de Junio de 2025 / Formato “Pasivos exigibles destinación 
específica”. 
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Anexo 6. POAI  
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El desagregado cargado en POAI, se adjunta como anexo al documento.  

Anexo 7. Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNA y jóvenes)   

 
En archivo anexos, se relaciona los recursos a invertir en la vigencia 2026, para la atención de 
NNA y jóvenes (Archivos: Circular Externa No. SDH-000006 del 25 de Junio de 2025_ Formato 
“Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) Juventud”). 
 
 

Anexo 8. Cupo de endeudamiento 

 
En archivo anexo, se relaciona los recursos a invertir en la vigencia 2026, para la atención de 
NNA y jóvenes (Archivos: Circular Externa No. SDH-000006 del  25 de Junio de 2025_ Formato 
“Informe técnico y de impacto económico y social de las inversiones realizadas con  recursos 
del cupo de endeudamiento autorizado”). 
 

   

 
 
 
 
 
 
 


